
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN TERCERA
SUBSECCIÓN C

Bogotá D.e, cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Radicación número:
Solicitante:

Autoridad:
Asunto:

11001-03-15-000-2019-02380-00
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-
UGPP
Consejo de Estado y otro
Acción de tutela

TUTELA-Admisión de la solicitud. AGENCIA DE DEFENSA JURiDICA DEL ESTADO-Notificación como
interviniente. INFORME DE TUTELA-Término para que la autoridad lo presente. PRUEBAS EN TUTELA-
Documentos allegados con la solicitud. RECONOCIMIENTO DELAPODERADO-Decreto 2591 de 1991 y CGP.

Por reunir los requisitos establecidos en el articulo 14 del Decreto 2591 de 1991 y

de conformidad con el reparto previsto por el articulo 1 del Decreto 1983 de 2017,

ADMíTESE la solicitud de tutela instaurada por la UGPP en contra del Consejo de

Estado-Sección Segunda-Subsección B y el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca-Sección Segunda-Subsección A. En consecuencia:

1. NOTIFíQUESE a la solicitante, a los señores Consejeros de Estado que dictaron

el fallo del 26 de noviembre de 2018, Rad. n°. 25000-23-25-000-2011-01030-01 ya

los magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que dictaron el fallo

del 7 de marzo de 2013. Asimismo, a Juan Mauricio Pardo Orjuela, como tercero

interesado en el resultado de esta acción, a quien se le remitirá copia de la solicitud.

PUBLíQUESE esta providencia en la página web del Consejo de Estado para el

conocimiento de quienes pudieran tener interés en el asunto.

2. NOTIFíQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 610 del CGP. INFÓRMESELE que el

expediente queda a su disposición para su eventual intervención.

3. INFÓRMESE a las autoridades judiciales y al tercero con interés que, en el

término de tres (3) dias, pueden rendir informe sobre los hechos objeto de la tutela,

de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2591 de 1991.

4. TÉNGASE como pruebas con el valor que les asigna la ley los documentos

allegados con la solicitud de tutela.
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5. RECONÓCESE personería a la ¡doctora Nury Juliana Morantes Ariza como

apoderada de la solicitante, de confo1rmidad con los artículos 10 del Decreto 2591

de 1991 y 74 del CGP.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

. -GUillERMO' SANCHE
I

••••

I
DCM/MAR/1C+1 copia
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Bogotá D.C., 22 de mayo de 2019

Honorables Consejeros (Reparto)
CONSEJO DE ESTADO
Calle 12 No 7. 65
Bogotá D.C.

. •..,.

,,
•

\

Referencia:

Accionante:

Accionados:

Causante:
Asunto:

Entidad:

Acción de Tutela
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN PENSIONAL y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL -UGPP.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCiÓN SEGUNDA.
SUBSECCIÓN "A' y CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B"
JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA CC 19321589
DEMANDA DE TUTELA POR ACTIVA
CAJANAL

NURY JULIANA MORANTES ARIZA, identificada con cédula de ciudadania No. 1.032.358.470 y
tarjeta profesional No. 152240 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Subdirectora
de Defensa Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP como apoderada judicial, tal y como
consta en la Escritura Pública No. 540 del 10 de abril de 2019, elevada ante la Notaria 74 del Circulo
de Bogotá D.C., acudo ante su Honorable Despacho con el fin de interponer ACCiÓN DE TUTELA en
contra del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN
SEGUNDA SUBSECCIÓN 'B'para que se amparen los deréchos constitucionales fundamentales al
acceso a la administración de justicia, debido proceso y de defensa, que fueron vulnerados a mi
representada por la mencionada Corporación al emitir la sentencia del 26 de noviembre de 2018,
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho incoado por el señor JUAN MAURICIO
PARDO ORJUELA contra la UGPP, radicado 25000-23-25-000.2011-01030-01 (2460-2014), mediante
la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia proferida el 07 de marzo de 2013 por el
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCiÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN 'A", quien
ordena a la UGPP reconocer y pagar la pensión gracia, a partir del 19 de junio de 2008 sin reunir LOS
REQUISITOS LEGALES MíNIMOS, toda vez que contaba con vinculación del orden NACIONAL.

1. RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS:

A.' Se tutelen los derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia, debido proceso y
de defensa conculcados a mi mandante con la decisión proferida por el CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN 'B" dentro
del expediente radicado con el No. 25000-23.25-000-2011-01030-01 (2460-2014), yen consecuencia:

1. Se proceda a dejar sin efectos el fallo proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B", dentro del
expediente radicado con el No. 25000.23.25.000.2011.01030.01 (2460.2014), Y se ordene
en su lugar EMITIR UN NUEVO FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA revocando el fallo de
primer grado y negando las pretensiones, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos
jurldicos:

al RECONOCER que las transferencias que la Nación efectuaba a las entidades territoriales en
vigencia del Acto Legislativo 01 de 1968, (desarrollado por la Ley 46 de 1971) y hasta antes
de la aplicación de la Ley 60 de 1993, por concepto de SITUADO FISCAL, NO ERAN
RECURSOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y por ende, NO PUEDEN
ser calificados como RECURSOS "CEDIDOS" por la NACiÓN a las aludidas entidades
territoriales.

s2jqS.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37
(Bogotá,D.C.l

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A-18lBogotá)
Lunes élViernes de 7:00 a,m. a 4:00 p.m.

línea Gratuita Nacional; 018000 423 423
línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes élviernes de 8:00 am él6:00 pm.
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En ese ~r;::~t~:l: liciembre de 19f,8' y hasta el12 de agosto de 1993', los recursos
del Situado Fiscal, en NINGÚ~ MOMENTO DIUARON DE SER RECURSOS de la NACiÓN, por
tratarse de una mera distribución de los ing:'esos corrientes de la Nación hacia los Fondos
Educativos Re9ionales -FER-, para que I las Entidades Territoriales, en calidad de
administradoras de dichos fondos (no como propietarias de los mismos), atendieran con los
recursos del situado fiscal, exclusivamente, obli'Jaciones o servicios a cargo de la nación (V.gL ley
39 de 1903) I
En linea con lo anterior, como quiera qUl, los representantes de los entes territoriales
(gobernadores y alcaldes) que hacian parte (:Ie los FER, expedian actos de nombramiento y
remoción docente (nacional y nacionalizado), c:uando los recursos de financiación provenian del
situado fiscal, tales nombramientos los realizatla como "delegado" o agente del gobierno central
(CIL Art. 9 de la Ley 29 de 1989, Art. l' del Decreto 102 de 1976 y articulo 34 del Decreto 3157
de 1968) y bajo el AVAL DEL REPRESE'NTANTE DEL MINISTERIO DE EDUCACiÓN
NACIONAL, Y NO COMO NOMINADOR DE DOCENTES TERRITORIALES; todo lo anterior
contario a ia REGLA ABSOLUTA definida por el Consejo de Estado en el lallo de unificación
proferido el 21 de junio de 2018, asi:

"(..) v) Por tanto, no es dable Inferir que los docentes terrilonales y/o nacionalizados se
convierten en educadores nacionales (1) c'uando en el acto de su vinculación interviene, además
del representante legal de la entidad i,mtorial el delegado permanente del Ministerio de
EducaCiónNacJiJnalcomo miembro de h:'junta administradoradel respectivo fondo educativo
regional as/, este último, cerliffque J.¡ vacancia del cargo junto con la disponibilidad
presupuestafO;y (b) por el argumento ",', gue los recursos destinadospara su sostenimiento
tienen su origen o fuente en la NaCión"f:;. Estado, sentenciade uniffcaciónde 21 dejunio de
2018)(5e resalta)

Como se evidencia, la regla absoluta que deriva el Consejo de Estado con la anterior afirmación,
consignada en el fallo de unificación del 21 de junio de 2018, no es acertada, porque la
Corporación considera que siempre es docente nacionalizado (y no nacional) aquel en que en el
nombramiento docente interviene el delegadl) del Ministerio de Educación Nacional, SiN
IMPORTAR, además, QUE LA FUENE DE FINANCIACiÓN SEA NACIONAL,
DESCONOCIENDO LA NATURALEZA DE Losl RECURSOS DEL SITUADO FISCAL Y que los
mismos únicamente podian estar destinados a latender servicios a cargo de la nación, ya sea
para cubrir los gastos de sus docentes nacionale'; y los nacionalizados.

I
Es importante recordar que por disposición legal los recursos del mencionado SITUADO FISCAL,
se ejecutaban a través de los denomin<ldos FER con presupuesto y contabilidad
INDEPENDIENTE (Art, 29, 30, 31, 32, 33, 34,;35 Y 36 del Decreto ley 3157 de 1968)3 para
DIFERENCIARLOS de los recursos que, "ventualmente, los entes territoriales y los
Departamentos dispusieran en los FER para atender sus PROPIAS obligaciones. De las
anteriores disposiciones, se logra establecer:

a. Que en cada uno de los Departamen .os, en el Distrito Especial y en las áreas
metropolitanas se crearon los FER, O)MO ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL
administrados bajo el sistema de DESCON',~ENTRACIÓN ADMINISTRATIVA.

I
b. Los FER estaban constituidos por a :¡ortes de la Nación (Situado Fiscal), los

Departamentos, el Distrito EspeCial y los Ml',niclpios

c. Las pensiones de Jubilación del personal (¡ocente de los planteles de educaclon, no eran
Imputables a los FER, si no al Gobierno I~aclonal, Departamental o Municipal, según la
calidad juridica de las personas (docentes)1que las hubieran reclamado y con cargo a los
recursos previstos para atender dicha,; obligaciones (Nacional - Situado Fiscal;
Departamental o Municipal- recursos propi,hs).

1 Fecha de publicación del Acto Legislativo 01 de 1968; ai.lo por el cual se creó el Situado Fiscal, entre
otros asuntos. 1
2 Fecha de promulgación de la Ley 60 de 1993, que des31rolló los articulas constitucionales - originales:
356 y 357 de la Constitución de 1991. I
3 Decreto ley 3157 de 1968: 'Por el cual se reorganiza el t-.,inisterio de Educación Nacional y se estructura
et sector educativo de la Nadón". - Oe los Fondos Educat'(S Re9ionales. (articulo, del 29 0136)

Recepción de correspondencia: LInea Gratuita Nacional: OlE 000 423 423
Avenida Carrera 68 No 13-37 LInea fija en Bogotá: (1) 492 ,090
(Bogotá,D.C.) lunes a viernes de 8:00 am ¡ 6:00 pm.

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
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d. los FER eran administrados por las autoridades del respectivo Departamento, Distrito
Especial o Area Metropolitana con la supervisión de un delegado del Ministerio de
Educación Nacional.

e. los dineros del FER (correspondiente al situado fiscal) se ADMINISTRABAN EN FORMA
SEPARADA de los fondos comunes del Departamento, o Distrito o Area Metropolitana y se
debia llevar una contabilidad especial.

f. De cada FER se hacia un presupuesto anual que debia ser sometido a la aprobación del
Ministerio de Educación Nacional.

g. El Ministerio de Educación Nacional podia delegar, a través de contrato, la administración
de los planteles nacionales dependientes de él, a las secretarias de Educación de los
Departamentos o Distrito Especial de Bogotá, o de las Areas Metropolitanas que se
constituyan y a aportar al FER, las respectivas sumas necesarias para atender al
sostenimiento de dichos establecimientos, dentro de las modalidades establecidas en el
respectivo contrato porque dichos planteles continuaban siendo nacionales.

h. la Contraloria General de la República, era la competente para ejercer el control fiscal en
relación con los recursos del Situado Fiscal administrados por los FER, toda vez que dichos
recursos seguian siendo del orden nacional y se destinaban a atender exclusivamente
obligaciones de planteles del orden nacional. No obstante, la Contraloria General de la
Republica podia delegar este control en las contralorias Departamentales. Esto indica que
los recursos Situado Fiscal aun después de estar distribuidos en los FER, nunca perdian su
origen y su carácter de recursos nacionales, y por lo tanto era la Contraloría General la que
tenia la competencia para hacer control fiscal sobre los mismos.

i. En la constitución y funcionamiento de los FER se conjugaban los esfuerzos de la Nación,
Departamentos, Distritos y Municipios, y en su administración estaban presentes los
principios de centralización de la política educativa y descentralización de la administración
educativa, teniendo en todo caso un control de parte del Gobierno Nacional. LA
DESCENTRALIZACiÓN ADMINISTRATIVA, NO HACE QUE lOS RECURSOS DEL
SITUADO FISCAL, DE CARÁCTER NACIONAL, MUTEN A TERRITORIAL, YA QUE El
DESTINO DE DICHOS RECURSOS SON PARA ATENDER SERVICIOS DEL ORDEN
NACIONAL Y NO TERRITORIAL.

En consecuencia, tales transferencias, por concepto de SITUADO FISCAL realizadas en dicha
época, Al CONTINUAR SIENDO RECURSOS DE LA NACiÓN, para atender exclusivamente
obligaciones a su cargo, produce la "INCOMPATIBILIDAD" para el reconocimiento y pago de la
pensión gracia de los docentes financiados con estos recursos (Núm. 3' del articulo 4' de la ley
114 de 1913).

lo anterior, teniendo como EXCEPCiÓN, los pagos efectuados con cargo al Situado Fiscal (u
otros), a DOCENTES NACIONALIZADOS de conformidad con la ley 43 de 1975; manteniéndose
la INCOMPATIBILIDAD de los recursos del SITUADO FISCAL que CONTINUARON
ATENDIENDO obligaciones o servicios a CARGO DE lA NACiÓN por concepto de docentes
NACIONAlES.(V.gr. ley 39 de 1903).

Es por esta razón que se debe tener especial CUIDADO en identificar los recursos del
SITUADO FISCAL (durante la vigencia de ley 43 de 1975), destinados a cubrir realmente la
NACIONALIZACiÓN y cuáles de estos estaban dirigidos a cubrir o pagar DOCENTES
NACIONALES.

En relación con los recursos de financiación de los Fondos Educativos Regionales - FER, se
evidencia que el fallo del 26 de noviembre de 2018, NO TUVO en 'cuenta la posición mayoritaria
que venia "haciendo carrera" al interior de la jurisprudencia contenciosa administrativa -a titulo de
seguridad juridica y derecho viviente.

Frente a los dos párrafos anteriores, la UGPP observa lo siguiente:

(a) los recursos del Situado Fiscal, en el periodo referido, NUNCA FINANCIARON OBLIGACIONES
A CARGO DE lOS ENTES TERRITORIALES, puesto que con dichos recursos
EXCLUSIVAMENTE se atendían obligaciones a cargo de la Nación.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37
(Bogotá, D.e.¡

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Linea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm.
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(b) Conforme a la Ley 43 de 1975, los docentes ~Iometidos a la nacionalización, estuvieron a cargo
de la Nación y fueron atendidos entre otros, ,¡;on recursos del Situado Fiscal, SIN QUE ESTO
SIGNIFICARA que estos docentes (nacionalizados) financiados con recursos de la Nación
(Situado Fiscal u otros), perdieran su derec!ho a la pensión gracia cuando cumplieran los
requisitos, esto por disposición de la Ley 91 di¡ 1989 Y conforme a lo explicado en el numeral 1
del presente memorial. I

(c) No obstante lo anterior, es muy importante tem,r en cuenta que aún a partir de la nacionalización
(Ley 43/75), los recursos del Situado Fiscal, to1lmbiéncontinuaron sufragando los gastos de los
docentes nacionales, gastos que siempre habia'n estado a cargo de la Nación.

(d) Adicionalmente, huelga aclarar, que según el a\1iculO 10 de la Ley 43 de 1975, a partir del 01 de
enero de 1976, la creación de nuevas plazas:o cargos docentes, debian tener una aprobación
previa del Gobierno Nacional- Ministerio de Ecucación Nacional y su financiación estaba a cargo
a la Nación, por lo tanto dichos cargos tienen ,'¡I carácter NACIONAL, con las implicaciones que
de ello se deriva, puesto que tanto su creacl¡ón como su financiación eran realizadas por la
Nación (Situado Fiscal).

Respecto a lo anterior, se concluye que la posi<':ión mayoritaria que, con antelación al fallo de
unificación acogido por el fallo judicial atacado, solstenia el Consejo de Estado, debió mantenerse,
empero, bajo las razones jurídicas antes citadas, c:onsignadas en los literales (a) a (d). Lo anterior,
toda vez que los recursos del Situado Fiscal sólo atElndieron los gastos de la educación (nacional) que
inicialmente estaba a cargo de la Nación (antes de Id Ley 43 de 1975) y, posteriormente, a partir de la
Ley 43 de 1975 la Nación atendió los gastos genl3rados tanto por la educación nacional como la
nacionalizada. I
Nótese que es con la Ley 43 de 1975 que la Nación asume la educación primaria y sectJndaria en el
pais, acabando asi con la distribución que con anteiioridad realizaba la Ley 39 de 1903 según la cual
el servicio de la educación primaria estaba a cargo ,'le las entidades territoriales, y la secundaria de la
Nación. I
y sólo a partir de la Ley 60 de 1993, se departamentllizó la educación (primaria y secundaria), para lo
cual, bajo los conceptos de cesión de recursos dellSituado Fiscal y descentralización administrativa
del servicio de la educación, aquellos recursos pasaron a ser parte del presupuesto de las
respectivas entidades departamentales, trasladán'dose asi mismo las responsabilidades y las
obligaciones que implicaba la atención del servicio pl',blico de la educación.

2. PARTES E INTERVINIENTES:

1.- LEGITIMACiÓN POR ACTIVA: La Unidad Adminislrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Sodal, UGPP, es la afectada directamente con la
sentencia referida toda vez que se le ordena recorlocer y pagar la pensión gracia, desconociendo lo
dispuesto por la ley, y causante un detrimento patrim ¡nial por reconocer el derecho a la pensión a una
persona que no cumple con requisitos para acceder ¡1mismo.

2.- LEGITIMACiÓN POR PASIVA: Las Corporaciom:s que deben ser convocadas por pasiva dentro
de la presente acción, son las que profirieron ellfallo contencioso acá impugnado, esto es, el
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCI6N "B", así como el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCI6N
SEGUNDA SUBECCI6N "A"

J

3.- L1TISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA: Conforme al articulo 61 de la Ley 1564 de 2012-
C.G.P., la presente acción de tutela versará sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales
puede verse afectada la situación judicial deí señorl JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA, a quien
previamente el fallo contencioso acá impugnado le concedió el derecho a la pensión gracia, entonces,
el citado señor debe ser convocado "para el ejerbcio legitimo de sus derechos de defensa y
contradicción en sede constitucional.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37
(Bogotá, D.e.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A - 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional; 0]8000 423 423
Línea fija en Bogotá; (1) 49!16090
lunes a viernes de 8:00 arr a 6:00 pm. ~t¥".'\ .,.., "
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HECHOS

1. El señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA, nació el19 de junio de 1958 y se identifica
con la C.C. No. 19.321.589 de Bogotá.

2. El señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA durante su vida prestó sus servicios al Estado
como Docente, de conformidad con los certificados de información laboral expedidos por la
Secretaria de Educación de Bogotá, de fecha 29 de abril de 2011, por el Colegio Santiago
Gutiérrez de fecha 11 de diciembre de 2006 y por la Secretaria de Educación de
Cundinamarca del13 de junio de 2008 de la siguiente fonma:

ENTIDAD lABORO DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION
DISTRITO CAPITAL 01/02/1979 30/11/1981 TIEMPO DE DOCENTE TERRITORIAL
BOGOTÁ SERVICIO I /DISTRITAl)

MUNICIPIO DE 16/01/1991 30/11/1991 TIEMPO DE DOCENTE TERRITORIAL
CAouEZA SERVICIO I (MUNICIPAlI
DEPTO. 06/03/1992 13/06/2008 TIEMPO DE TIEMPO NACIONAL

CUNDINAMARCA SERVICIO DE
SERVICIO

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio, la interesada a partir del 06
de marzo de 1992 laboró con nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada, por cuanto su
vinculación a la docencia a partir de dicha data fue de carácter NACIONAL.

3. Consecuencia de lo anterior, CAJANAL mediante Resolución PAP 013278 del 13 de
septiembre de 2010 negó el reconocimiento de la pensión gracia, por cuanto su vinculación a
la docencia fue de carácter Nacional.

4. Con Resolución PAP 039148 del 16 de febnero de 2011, esta entidad resolvió recurso de
reposición y confirma lo dispuesto en la Resolución PAP 013278 del 13 de septiembne de
2010 que negó el reconocimiento de una pensión gracia solicitada por el señor JUAN
MAURICIO PARDO ORJUELA.

5. La interesada inconforme con la decisión dada por la Administración, presenta medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho bajo el radicado No. 25000-23-25-000-
201Hll 030-0 1, correspondiéndole al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN 'A", proferir sentencia de primera instancia el 07 de
marzo de 2013, en la que consideró y ordenó: ..

~..Es decir; que en el caso bajo estudio, se tiene que el demandante prestó sus servicios como
docente con anteriondad et 31 de diciembre de 1980. confonne documentos y resoluciones
Luego, por este aspecto, se cumple tal requisito.

Igualmente examinado el expediente el señor Juan Mauricio Pardo Orjuela cumplió los 50 años
de edad el 19 de junio de 2008 y no se observa prueba que desacredile buena conducta del
aclor.

Ahora examinados los cedificados de tiempo de servicios acreditados por el demandante,
respecto de los periodos laboredos en el ColegliJ Santia90 Gulérrez y el ColegliJ Oeparlamental
Nacionalizado de Municipiode Caquezá. Se harán las siguientes aclaraciones: en cuanto al
Colegio Santiago Gutiérrez laboro entre el 16 de enero de 1991y 30 de nOViembre de 1991, por
aplicación del derecho sus/ancial sobre el faana/, se entiende un penOdo académico calendario
de 12 meses y referente al periodo laborado en el Colegio Oeparlamental Nacionalizado de
Caquezá, a pesar que la resolUCión PAP 013278 del 13de seplJembre de 2010 y el cerliocado
de flisfon"a laboral de! accionan/e formulen una vinculación nacional para este tiempo, el Decreto
022 de 1992 (nombramiento en propiedad) y la resolución 001736 del 22 de septiembre de
1989, expresan claramente que el Colegio Deparlamental del Municipio de Caquezá ostenta la
calidad de colegio nacionalizado. En conclusión, el aclor supera los 20 años de servicios
prestados como docente de orden lemlorial, pues la suma lo/al de los tiempos laborales
asciende a 20 años, 01 mes y 6 días ( . .)

En consecuencia, dando cumplimiento él las normas citadas en precedencia /a Sala conSIdera
que una vez conslatado el cumplimiento de los requisitos lega/es, es decir que el aclor estuvo

3
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Vinculado como docente territoriat antes dI t980, cumptió los 20 años de servicio el7 de mayo
de 2008 y los cincuenta años de edad ell t9 de ¡ilmo de 2008, debe ordenarse a la entidad
accionada a reconocer la pensión gracii' al accionante a partir del 19 de junio de 2008,
conforme las pretensiones de la demanda

FALLA:

PRIMERO. Declarar la nutidad de los acto;' administrativos PAP 013278 del 13 de septiembre de
I .

2010 Y PAP 039148 del 16 de febrero de ,'?Otl de ia CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL
CAJANAL £lCE - EN LlQUIDACI6N, por'medio del cual se denegó el reconocimiento y pago de
la pensión gracia pretendida. I
SEGUNDO ACCtDASE a las pretensione,; de la demanda y ORDtNASE a la CAJA NACIONAL
DE PREVISI6N SOCIAL . CAJANAL E/CEla reconocer y pagar la pensión gracia de Jubilación al
señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUEU, Identificado con la C C 19.321.589, a partir del 19 de
¡ilnio de 2008, con el 75% del promedio G¡ los factores de salano devengados en el ullimo año
anterior a la adquisiCión del status pensionil/, esto es, comprendido entre el 19de lilmo de 2007 al
19 de junio de 2008, tales como: sueldo bá';jco, sobresueldo del 30%, 1/12 prima de vacaciones y
1/12 prima de navidad

TERCERO La Caja Nacional de Previslór, Social deberá ajustar la pensión relJiluidada año pro
año con los guansmos porcentuales que ~;ehayan determinado en desarrollo de la Ley 100 de
1993. I
CUARTO. La caja Nacional de Previsión Sfcia/ deberá tener en cuenta los mayores va/ores que
resulten de esa liqUIdación, para que sean ajustados al valor de conformidad con lo ordenado por
el articulo 178 del C CA,. indicada en la pal~e motiva de esta proVidencia.

I
QUINTO. Las sumas que resullen a cargo ce la entidad de previsión seron reconoCidas dentro del
lérmino establecido en el articulo 176 del C,i7.A. y devengaron Intereses en la forma prevista por el
articulo 177, de' mismo código.

SEXTO. Expldanse copias de /a present;~ providencia a las partes, de conformidad con /0
dispuesto por el articulo 115 del Código de I 'rocedimlento Civil

SEPTlMO No se condena en costas (.,,)

6, La anterior sentencia fue apelada, corresp[mdiéndole al CONSEJO DE ESTADO SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SI=CCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN 'B" proferir
fallo de segunda instancia, radicado interno No. 2460.2014 el 26 de noviembre de 2018 en el
cual consideró y ordenó: I

~"A continuaCión, procede la Sala a ana!Jji'r las pecuIJ:andades del caso objeto de juzgamiento
frente al marco normativo que gobierna la

l

maten"a. En ese sentido, en alencíón al malen'al
probalOlio lraldo al plenario y de conformldal"i con los hechos conslatados por esla Corporacíón,
se destaca: I
a) Cédula de clildadanía del actor (1 23), S8{, un/a cual nadó el 19 de ¡ilmo de 1958.. I
b) Certificación emitida el29 de abnl de 20íj! (1 14) por la oficina de personal de la secretaría
de educaCIÓn de Bogotá, que da cuenta dt

l

, que el accionanle prestó sus seNicíos para esa
dependencia, asl"

LABOR6 EN LA SECCI6N DE ADUL TOS C;DN 2. 14, HORAS Y MEDIA DIARIAS, EN EL AÑO
1979: A PARTIR DEL lOE FEBRERO DE 1!1'79AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1979, CON UNA
BDNlFICACION MENSUAL DE $1,500.00.

AÑO 1980.' DEL 1 DE FEBRERO DE 1960 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1980. CON UNA
B~NlFICACION MENSUAL DE $1.900.00. I
ANO 1981; DEL 1 DE FEBRERO DE 198.1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1981, CON UNA
BONlFICACION MENSUAL DE $2.380.00 (si, para lada la cita),

c) Constancia emanada el 11 de diCiembre ,lle 2006 (1 16) del Colegio Santiago G~tiérrez de
Caqueza (Cundmamarca), en la que se cO,7SIgna que el demandanle «(. } trabajo en es[a}

''''P''OO d, OO'",pood"", l,oe,G",",,,N,,,ooo'01000423423
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inslilución educaliva como docenle Municipal de liempo complelo en el área de HUMANIDADES
ESPAÑOL, desde el 16de enero del año 1.991hasla el 30 de noviembre ( ..J» siguiente.

d) Decrelo 22 de 21 de febrero de 1992" (ff. 11 Y 18), por medio del cual el alcalde y el
secrelario de gobiemo de Cáqueza nombran al aclor como '( ..J Profesor de Tiempo Complelo
para el Area de Español e Inglés del Colegio Departamenlal Nacionalizado del MumCipio de
Cáqueza, en reemplazo de ANA IBEL CEDIEL RODRIGUEZ (sic). qUien fue Irasladada al Liceo
Femenino de Cundinamarca-Jomada Mañana-Bágolá. como profesora de Tiempo Completo,
según Decrelo #4430 de diciembre 24 de 1991», del cual tomó posesión el6 de marzo de
1992(f 19).

e) ,Formalo ún¡(:opara expedición de certificado de hisloria laboral», expedido el 13 dejumo de
2008 (ff. 20 Y 21) por la secretaria de educación de Cundinamarca. en el que se indica que el
demandante ha laborado para la refenda secrelarla de educación, como docenle nacional, as/'
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f) Constancia de 2 de junio de 2009 (f 61). con la que la secrelarla de educación de
Cundinamarca señala que el demandante, entre el 1. de abril de 2001 y el 31 de diciembre de
2008, recibió sueldo, sobresueldo de130%y pninas de vacacionesy navidad.

g) Documenlo suscnlo por el accionanle el29 de Mio de 2009 (ff. 62 Y 63). en el que deciara
bajo la gravedad del juramenlo, ante la Nolarla Ún¡(;a del Circulo de Cáqueza, que se ha
desempañado como docenle «f..} con honradez. consagración e idoneidad y h(alobservado
una conducla inlachable con padres de familia, (clompañeros y (alumnos ». Aclara que '( ..1las
dos anotaciones que aparecen en {su} Certificación de Antecedentes Disciplinarios de la
procuraduría, no corresponden a comportamientos anómalos en el ejercicio de [su! profeSIón,
sino circunstancias y errores administrativos aislados, no [de él}. sino de la Administración ¡.';»,
razón por la que ejerCIó demanda ante la jurisdicción contencioso.administrativa.

hl Resoluciones RDP 13218 de 13 de septiembre de 2010 (ff. 3 a 1) y PAP 39148 de 16 de
febrero de 2011 (ff. 9 a 11). por mediO de las cuales la exlinguída Caja Nacional de Previsión
Social le negó al aclor ia pellción presenlada el 31 de agoslo de 2009, encaminada a oblener el
reconocimiento de la pensión gracia, y confirmó esa decisión, en su orden, debIdo a que prestó
sus servicios como docente con vinculación de carácter nacional y a que (ff.'; al 31 de
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DICIEMBRE de 1980, no se encontraba I'inculado como docente de carácter Deparlamenta/,
Distn/alo Municipal». I
O Cerlificado de antecedentes expedido é' 29 de a90s/0 de 2009 (ft. 65 Y 66) por el jefe de
divisIÓn del centro de atención al público 11e la Procuradurla General de la Nación, en el que
consta que el demandante presenta dos s,lnciones discjolinarias impuestas el 26 de oc/ubre de
2006 y 13 de nOVlembm de 2008 por e/ldeparlamento de Cundinamarca y la secretaria de
educación de ese departamento, consisten"es en suspensión de 2 y 6meses, respectivamente,
las cuales se ejecutaron el 21 de diciembre Ide 2006 y 25 de febrero de 2009, en su orden.

De las pruebas an/er¡ormente relacionadas,1se desprende que el actor ha prestado sus serv¡(;ios
como docente oficial para la secmtaria de "ducación de Bogotá en la secCiónde adultos del 1"
de febrero al 30 de nOVlembmde t919, o!"de el 1"de febmro hasta el 30 de nOViembrede
t980 y entre el t" de febrero yel 30 de no"!embre de 198t;para el municipio de Cáqueza en el,
Colegio Santiago Gutiérmz del 16de enero'al30 de noviembre de 1991;y para la Secretaria de
Educación de Cundlnamarca, desde el 6 demarzo de 1992hasta el 13dejunio de 2008.

En el asunto sub examine, esta Sala aclar.l que si bien es cierto que reposa en el expediente
certificación emüida el 1J de junio de 2008 har la secretaría de educaCIÓn de Cundinamarca, en
la que se indiCa que el demandante ha 1,lborado a par/ir del 6 de marzo de 1992 para esa
dependencia como docente naclona/, /amb''én lo es que obra Decreto 22 de 21 de febrero de
ese año, con el que el alca/de y secretanc1 de gobiemo de Cáqueza /0 nombraron desde esa
fecha en el cargo de maestro naCionaliZ81lfO, motivo por el cual deberá darse prevalencia al
decreto de nombramiento, máxime cuando 9n él se advierte que tat sduación administrativa no
emanó del Ministeno de Educación Nacio.'7al, sino de una entidad tenitonal, con lo que se
salvaguarda, a su vez, la primacia del demc!,o sustancial sobre el formal

Asimismo, se tiene que si la accionada nI) estaba de acuerdo con el Decreto 22 de 21 de
febrero de 1992, al considerar que la inforrr.~ación allí contenida no correspondía a la realidad o
por cualquier otro motivo, debió haberfo pI'lesto en conocimiento dentro dél trámtle procesal,
contrario a ello. guardó silencio, es decir. nc. se advierte que el aludIdo acto administrativo haya
sido tachado por la demandada.

De lo anterior, se colige que el in/erm9no Morado por el demandante del 6 de marzo de 1992
al 13dejunio de 2008 es susceptible de ser¡contabilizado para efectos de colmar el requiMo de
tiempo de servicios exigIdo para acceder al ,¡w:onocimiento y pago de la pensión gracia, esto es,
20 años de serv¡{;io como docente naclona/iudo o terntoria/(. ..)

I
rfULA:

ID Declárase fundado el impedimento que le asiste a la consejera de Estado Sandra Lisset
Ibarra Vélez. de conformIdad con lo eX~~luestoen la motiva.

2" confirmese la sentencia proferida e/11de marzo de 2013 por el TnbunalAdmlnistra/ivo de
Cundinamarca (subsecclon A de la se¡,':ción segunda), que accedió a las pretensiones de la
demanda incoada por el señor Juan /v,'qunáo Pardo Orjuela contra la Umdad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y C.~ntnbuciones Paratiscales de la Protección Social
(UGPP). conforme a lo consignado en li15 consideraciones de esta providencia.

3° Ejecutonada esta providencia. devudlvase el expediente al Tnbunal de ongen, previas las
anotaciones que fueren menester ... "

:- 2- ~"'''''
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7. El anterior fallo quedó ejecutoriado el15 de f,)brero de 2019.

8. Valga la pena mencionar que de conformida<! con el reporte de la página web de la oficina de
bonos pensiona les del Ministerio de Hacien<Ja y Crédito Público, el señor JUAN MAURICIO
PARDO ORJUELA, actualmente se encuentl"a recibiendo una pensión de jubilación, la cual
se paga a partir del mes de junio del año 20' 3 por parte del Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio (FOMAG) administrado por la I'iduprevisora, en estado activo.

9. Ahora bien, la sentencia judicial atacada. lino tiene en cuenta, a ¡uído de la UGP~ lo
siguiente:

a. Que bajo los criterios que rigen la v:;,loraclón probatoria en materia judicial, como el
de la sana critica, se evidenció de ¡laS pruebas aportadas al expediente pensional
que aunque el causante laboró <amo docente durante más de 20 años, en
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diferentes instituciones, lo cierto es que tales tiempos de servicio no pueden tenerse
en cuenta para efectos de reconocimiento de la Pensión Gracia deprecada, como
quiera que su vinculación al menos desde el 06 de marzo de 1992 fue de carácter
NACIONAL y no nacionalizada, lo que se puede concluir haciendo un estudio
juicioso y estricto del material probatorio, conllevando que sus salarios y
emolumentos fueron cancelados en un 100% por la NACION, según se evidencia de
lo certificado por las entidades nominadoras, determinándose que su vinculación a
partir de 1992 fue de carácter NACIONAL; lo cual permite concluir que si bien es
cierto supera los 20 años exigidos, no le sirven para efectos de computarlos y
acceder a la Pensión Gracia puesto que sus salarios fueron pagados con recursos
provenientes de la Nación.

En virtud de lo anterior se concluye que la vinculación del accionante NO fue de
carácter nacionalizado o territorial en dicho lapso, por lo cual no cumple con la
lotalidad de las exigencias para ser beneficiario de la Prestación pretendida.

Esta situación contraria incluso la misma sentencia de unificación del 21 de junio de
2018 en la que se indica de hecho, que la prueba de la vinculación debe ser
INEQUIVOCA, situación que claramente no sucede en el caso bajo estudio.

Por defecto fáctico, la Unidad no cuestiona la prueba de vinculación laboral, sino la
falta de análisis integral probatorio que debió realizar el Consejo de Estado en
relación al tipo de vinculación laboral, para asi aceptar algunas pruebas militantes al
proceso, y rechazar otras, toda vez que en su conjunto, en este punto, el material
probatorio resultaba contradictorio.

b. El Consejo de Estado incurrió en un defecto sustantivo o material, por cuanto le
otorgó una naturaleza territorial a los recursos transferidos por la Nación a las
entidades territoriales por concepto de Situado Fiscal, en vigencia del Acto
Legislativo 01 de 1968 y la Ley 46 de 1971 (y antes de la puesta en vigencia de la
Ley 60 de 1993); lo cual no es procedente por cuanto el concepto de transferencia
de estos recursos, como se analizó In extenso en los numerales 2, 3 Y 4, Y sus
respectivos literales, del acápite 1, no dan lugar a considerartos como recursos
propios de las entidades territoriales sino recursos de la Nación destinados a la
prestación del servicio de educación a cargo exclusivo de ésta y no de las entidades
territoriales.

NATURALEZA DE LA UGPP

La UGPP, es una entidad del orden nacional con personeria juridica, autonomia administrativa,
patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fue creada en virtud de
la Ley 1151 de 2007, y tiene dentro de su objeto reconocer y administrar los derechos pensionales y
prestaciones económicas a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del
Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional causados hasta su cesación de
actividades como administradoras; asi como el de aquellos servidores públicos que hayan cumplido el
tiempo de servicio requerido por la ley para acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o
desafiliado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad
señalado, con anterioridad a su cesación de actividades como administradoras. De igual manera, le
corresponderá la administración de los derechos y prestaciones que reconocieron las mencionadas
administradoras y los que reconozca la Unidad.

Por medio del Decreto 2196 de 2009, el Gobierno Nacional ordenó la liquidación y supresión de la
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL EICE, teniendo en cuenta entre otros que la
Corte Constitucional mediante Sentencia T-1234 de 2008, concluyó que no se ha superado el estado
de cosas inconstitucional 10 cual implica que las autondades compelentes deben lomarcorrectivos~

El Decreto 4269 del 08 de noviembre de 2011, ordenó en su articulo 1 que:

"La ejecución de los procesos miSionales de carácter pensional y demás actividades aUnes que
se indican a continuación, será ejerCida por la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL
E/CE en liqUidación y la Unidad Administraliva Especial de Gestión Penslonal y ContribUCiones
ParaUscales de la Protección Social -UGPP- en los siguientes términos:
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1. Atención de soticitudes retacionadas cc'n et reconocimiento de derechos pensionates y
prestaciones económicas. Estarán a cargol de ta unidad administrativa especiat de gestión
pensionat y contribuciones parafiscates de ta protección sociat - ugpp-, las sob'citudes de
reconocimientos de derechos pensionales y westaciones económicas, radicadas a partir del 08
de noviembre de 20t 1." I

Que conforme al artículo 40 del Decreto Ley 410'1' de 2011, la CAJA NACIONAL DE PREVISiÓN
SOCIAL CAJANAL EICE EN LIQUIDACiÓN, se encontraba vinculada al Minísterio de Salud y
Protección Social y por expresa disposición del artí'o:ulo 64 ibídem, le correspondía a CAJANAL EICE
en Liquidación continuar realizando las actividade!\ de qué trata el artículo 3 del Decreto 2196 de
2009, hasta tanto estas funciones fueran asumidas'IPor la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP, a más tardar el día primero
W) de diciembre de 2012. I
Finalmente el Decreto 877 del 30 de abril de 2013 e\3tablece una prórroga de la liquidación de Cajanal
hasta el11 de junio de 2013, en los siguientes términos:

"Articulo 1.- Prórroga. Prorrogar hasla el Ja once (11) de junio de 2013, el plazo dispuesto
para la b'qUldación de la Caja NaciO/lral de Previsión Social CAJANAL E/CE EN
LlQUIDACI6N, estableciendo en el articuloll det Decreto 2196 de 2009 prorrogado mediante
elarticuto 1de los Decretos 2040 de 2011, '1229y 2776 de 2012 '

Por lo anterior, es del caso hacer las siguientes tecisiones de competencia de la UGPP, en el
entendido de que las solicitudes con el objeto misior'ral en pensíones fueron asumidas en su totalidad
hasta el 01 de diciembre de 2012 por la Unidad, ¡iero la sucesión procesal y por ende la defensa
judicial de Cajanal en liguidación, a la UGPP, inició {¡ partir del12 de junio de 2013, dia siguiente a la
extinción jurídica y material de la entidad liquidadaj es por esta razón que la UGPP, es la Unidad
gubernamental competente para incoar la presente ¡cción constitucional en aras que sean protegidos
los derechos fundamentales deprecados que generan afectación al erario público de la Nación y más
cuando en la actuación contenciosa administrativa fui, demandada.

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta que la mesada pensional, es una prestación económica
que se causa periódicamente, por lo cual la vulnerac ón contínuaria en el tiempo, empero, debe cesar
de inmediato para garantizar la sostenibilidad financiE ra del sistema pensiona!.

ACCiÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JU ICIALES QUE PONGAN FIN A UN PROCESO

Nuestra Constitución de 1991 en su artículo 86 cJ,nsagra la acción de tutela como un medio de
defensa judicial instituida para proteger en forma inm,l,diata los derechos fundamentales no solo de las
personas naturales sino también de las entidades o ¡de las personas juridicas, cuando ellos resulten
vulnerados o amenazados por la acdón u omisión de oualquier autoridad pública o por los particulares en
los casos expresamente señalados por la ley. I
Si bien los artículos 11, 12 Y40 del Decreto 2591 de 191.11,antes de su inexequibilidad en sentencia C-543
de 1992, preveían la posibilidad de que se verificaranj' por via de tutela las decisiones emitidas por los
jueces cuando estas vulneraran garantias fundamer tales, no es menos cierto que en esa misma
providencia la Corte Constitucional indicó que si bien \ a no pod ían presentarse tutelas contra tutelas en
caso de vulneración de derechos fundamentales ese ti,"o de decisiones podían ser analizados a través de
lo que denominó v/a de hecho, esto es, que la acc!ón de tutela sí puede ser invocada contra una
providencia judicial cuando esta es prod.ucto de una n'lanifiesta situación de hecho, creada por actos u
omisiones de los jueces que implican trasgresión o amejlaza de un derecho fundamental.

Con posterioridad nuestro máximo organismo de la jurisdicción constitucional en sentencia C-590 de 2005
determinó una serie de requisitos que denominó - gerlerales (de naturaleza procesal) y especificos (de
procedibilidad)- para que procediera la acción de tutela (¡ontra providencias judiciales.

Asi las cosas y bajo la figura de la via de hecho la Corte ¡ndiCÓque esta es aquel evento que:

"...contradice evidente, manifiesta y groseranjente el núdeo esencial det derecl10 al debido
proceso y no el discemir sobre un hecho discUtido"(Sentencia ST-336 de 1995 M.P: Bladimiro
Naranjo Mesa citada por la T-008 de 1998)

,.
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Del mismo modo mediante Sentencia T-402/06, Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN
SIERRA, también se conceptuó las vias de hecho asi:

"... una vfa de hecho se produce cuando eljuzgador, en forma arbitrarla y con fundamento en su
sola volun/ad, actúa en franca v absoluta desconexión con la voluntad del orrIenamlenlo
jurfdlco.

Ahora bien, cabe resaltar que la Corte Constitucional por desarrollo jurisprudencial ha modificado el
concepto de via de hecho por el de Causales Genéricas de Procedencia de Tutela contra
Providencias Judiciales y tal como se explica a continuación, el caso sub examine reúne todas las
caracteristicas procedimentales que enmarcan dicho concepto. (Requisitos generales y especiales)

Por ende, debe hacerse hincapié en que las tutelas contra decisiones judiciales proceden, siempre
que concurran los requisitos generales y por lo menos uno de los requisitos especiales o causales
especificas de procedibilidad.

REQUISITOS GENERALES Y ESPECIALES EN EL CASO CONCRETO

Vistos los anteriores argumentos y corroborados los mismos con lo señalado por la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en sentencia de unificación del 31 de julio de
2012, proferida por importancia jurídica, en la que se adoptó la tesis de la admisibilidad excepcional
de la acción de tutela CONTRA providencias judiciales, cuando se evidencie que éstas vulneran
derechos fundamentales.

Esta misma postura fue reiterada por la Sala Plena de la Corte Constitucional a través de Sentencia
SU 230 de 2015 al definir los requisitos generales y especiales de procedibilidad de la acción de tutela
CONTRA sentencias judiciales, entra esta Unidad a demostrar que en el presente caso se configuran
los anteriores requisitos con el fin de que esa Corporación proteja los derechos fundamentales
invocados por la Entidad a raíz de la decisión del 26 de noviembre de 2018, dictada por la Sección
Segunda Subsección B Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado asi:

1.- ADECUACiÓN DE REQUISITOS GENERALES PARA ESTABLECER LA PROCEDENCIA DE LA
PRESENTE ACCiÓN:

Confonme lo dispuso la Corte Constitucional en sentencia C-590 del ocho (8) de junio de dos mil cinco
(2005), señaló, entre otros, los siguientes requisitos generales de procedencia y de procedibilidad
contra providencias judiciales que para el caso concreto son los siguientes:

a. 'Que la cuestión que se discute tenga relevanda constitudonal'

Requisito consistente en el respeto por la órbita de acción tanto de los jueces constitucionales como
de las demás jurisdicciones. Por ende debe el juez de tutela argumentar clara y expresamente por qué
el asunto puesto a su consideración es realmente una cuestión de relevancia constitucional que afecta
los derechos fundamentales de las partes.

La presente acción de tutela adquiere una innegable relevancia constitucional toda vez que versa:

(i) Sobre la vulneración del núcleo básico de los derechos fundamentales al debido
proceso' y al acceso a la administración de justicia' de la UGPP.

(ji) Reconocerle la pensión gracia al señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA, sin tener
en cuenta que se trata de un docente de carácter nacional y no territorial o
nacionalizado, atentando así con el DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD
SOCIAL DE TODOS LOS COLOMBIANOS, pues se está ordenando reconocer una
pensión sin el cumplimiento de los requisitos legales, situación jurídica que contraviene
el Acto Legislativo 1 de 2005, que modificó el articulo 48 de la CP, y que señala:

"( ..)Para adqUirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, elllempo de
servicio, las semanas de cotización o el capda/ necesario, as! como las demás condiciones

'.ljt
. -,1,,,;

~ Artículo 29 de la Conslilución.
s Articulo 229 de la Constitución.
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qlJ8 S8ñala la ley, sin perjuicio ,le lo dispueslo para las pensiones de invalidez y
sobrevivencia. Los requisitos y benet'dos para adquirir el derecho a una pensión de invalidez
o de sobrevivencia serán los eslablehdos por las leyes del Sistema General de Pensiones.

En relación con ~t~ último frente, se debe recordt que la Constitución Politica atribuyó a la Corte
Constitucional la guarda de la integridad y suprenl¡acia de la Constitución y para ello le confirió la
función de decidir sobre las demandas de con:\litucionalidad de las leyes, de manera que la
interpretación que la Corte hace de la ley ca¡, base en la Constitución constituye doctrina
constitucional y obliga a todos los operadores juridicos incluidos todos los jueces de la República.,
Desconocer este principio rompe con las competenüias constitucionales, y afecta la seguridad juridica,
vulnerando el derecho fundamental de las partes al :debido proceso que comprende el derecho a una
sentencia justa. I

Las anteriores situaciones hacen que este caso tenga plena relevancia constitucional.

b. 'Que no exista airo medio de defensa eficaz t inmediato que pennita precaver la OCIJmmcíade
un peljuicía i,",mediabie" I

Este requisito guarda relación con la excepcion1;lidad de la acción de tutela lo cual se puede
flexibilizar cuando se trata de evitar la consumación 'je un perjuicio irremediable.

i.- Frente al agotamiento de los medios de defen:\a judicial

Para el caso que hoy se pone de presente ante ta Corporación se observa que esta causal de
procedencia de la acción constitucional se encuentl¡.a configurada ya que contra la sentencia de hoy
controvertida no procede recurso alguno por ser de segunda instancia y aun cuando es posible
presentar el recurso extraordinario de revisión, e:lte no admite medidas provisionales, lo que es
urgente sea observado en el caso bajo estudio. I .
Bajo este contexto, es la presente acción constitucional el UNICO medio eficaz, pertinente e inmediato
para dejar sin efectos la decisión adoptada en la se'l'tencia del 26 de noviembre de 2018, dictada por
el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTEN1FIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA
SUSSECCIÓN 'S' con la cual no solo se vulneran nuestros derechos fundamentales sino que se
ocasiona un grave perjuicio al Erario Público y al Sis.1ema Pensional.

ii.- Frente al perjuicio irremediable

Para el caso que hoy se pone de presente ante esa Corporación se observa que la causal de
procedencia de la acción constitucional se configura en virtud de la decisión emitida por el CONSEJO
DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINi'STRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUSSECCIÓN
'S' en el fallo del 26 de noviembre de 2018 que conlbrma la orden de reconocer y pagar al causante la
pensión gracia a la cual NO tiene derecho en razón a ,I¡uesu vinculación docente a partir del año de 1992
fue del orden NACIONAL y la naturaleza de los recufSlr provenientes del SITUADO FISCAL.

Frente a la procedencia excepcional de la acción ¡de tutela contra providencias judiciales la Corte
Constitucional en varias de sus sentencias ha señalad<! que el perjuicio irremediable se configura cuandp;

"dadas las circunstancias del caso en particular S? constate que el (..) iít)daño es cierto e inminente, esto
es, que no se debe él amje/uras o especulac/Jnes, sino que se halla sustenlado en /a apreciación
razonable de hechos reaies y apremlanles; iv) ,¡ue involucra gravedad, desde el punlo de visla de sus
inconlraslable Irascendenciay de la naluraleza "el derecho fundamenlal que lesionada; y v) de urgenle
atención, en el senbdo de que sea necesan'o 19 inaplazable precaverfo o mitigarfo, evitando que se
consume una lesión antijurídicade connotadón ¡m~1parablé,

Teniendo en cuenta lo anterior es pertinente indicarlE a esa Magistratura que el caso que se pone de
presente reúne los requisitos señalados por la jurispn. dencia en torno a la configuración de un perjuicio
irremediable por cuanto;
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• El daño se ocasionó con la decisión impart',da por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCI ÓN SEGUNDA SUSSECCIÓN 'S' en el fallo del
26 de noviembre de 2018 que confirma la ('rden errada de reronocimiento y pagó a favor del
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señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUElA de una pensión gracia a la cual no se tiene
derecho en razón a que se está pasando por alto que:

o las transferencias que la Nación efectuaba a las entidades territoriales en vigencia
del Acto legislativo 01 de 1968, (desarrollado por la ley 46 de 1971) y hasta antes
de la aplicación de la ley 60 de 1993, por concepto de SITUADO FISCAL, NO
ERAN RECURSOS PROPIOS de las entidades territoriales, y por ende, NO
PODíAN ser calificados como RECURSOS "CEDIDOS" por la NACiÓN a las
aludidas entidades territoriales.

o Entre el19 de diciembre de 1968' y hasta el12 de a90sto de 19937, los recursos del
Situado Fiscal, en NINGÚN MOMENTO DEJARON DE SER RECURSOS de la
NACiÓN, por tratarse de una MERA distribución de los Ingresos Corrientes de la
Nación (ICN) hacia los Fondos Educativos Regionales -FER-, para que las
entidades territoriales, en calidad de administradoras de dichos Fondos (no como
propietarias de los mismos), ATENDIERAN con los recursos del SITUADO
FISCAL, EXCLUSIVAMENTE, obligaciones o servicios a CARGO DE LA NACiÓN
(V.9r. ley 39 de 1903).

o los representantes de los entes territoriales (gobernadores y alcaldes) que hacia n
parte de los FER, expedian actos de nombramiento y remoción docente (nacional y
nacionalizado), cuando los recursos de financiación provenían del situado fiscal,
tales nombramientos los realizaba como "delegado" o agente del gobierno central
(Cfr. Art. 9 de la ley 29 de 1989, Art. l' del Decreto 102 de 1976 y articulo 34 del
Decreto 3157 de 1968) y bajo el AVAL DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO
DE EDUCACiÓN NACIONAL, Y NO COMO NOMINADOR DE DOCENTES
TERRITORIALES.

o Se desconoce la regla absoluta dada por el Consejo de Estado que ha considerado
siempre como docente nacionatizado (y no nacional) cuando en el nombramiento
docente interviene el delegado del Ministerio de Educación Nacional, sin importar,
además, que la fuente de financiación sea nacional, desconociendo la naturaleza de
los recursos del situado fiscal y que los mismo únicamente podian estar destinados
a atender servicios a cargo de la nación, ya sea para cubrir los gastos de sus
docentes nacionales y los nacionalizados.

o las disposiciones legales de los recursos del mencionado SITUADO FISCAL, que
se ejecutaban a través de los denominados FER con presupuesto y contabilidad
INDEPENDIENTE (Aa, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 Y 36 del Decreto ley 3151 de
1968/ para DIFERENCIARLOS de los recursos que, eventualmente, los entes
territoriales y los departamentos dispusieran en los FER para atender sus
PROPIAS obligaciones.

• En cuanto a la gravedad del perjuicio este se desprende de la errada orden de reconocer y
pagar la pensión gracia al señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA, quien no tenia
derecho a ella ya que no reunió ninguno de los requisitos de tiempo y forma de vinculación
señalados en la ley para ser beneficiario de la misma.

• la solicitud de protección de los derechos fundamentales es de vrgente atención, pues la
sentencia hoy controvertida hace que el causante vaya a devengar a corto plazo una pensión
en cumplimiento a un fallo judicial que a todas luces es contrario a derecho no solo por una
errada interpretación tanto de la naturaleza de los recursos que constituyen el SITUADO
FISCAL como de las que regulan la pensión gracia (leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de
1933, 91 de 1989 y el Decreto 2277 de 1979), asi como de la falta de valoración de las
pnuebas aportadas al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho que culminó

6 Fecha de publicación del Aclo legislativo 01 de 1968; aclo por el cual se creó el Situado Fiscal, entre
otros asunlos.
7 Fecha de promulgación de la ley 60 de 1993, que desarrolló los articulos constitucionales - originales:
356 y 357 de la Constitución de 1991.
8 Decreto ley 3157 de 1968: 'Por el cual se reorganiza el Ministerio de Educación Nacional y se estructura
el sector educativo de la Nación". - De los Fondos Educativos Regionales. (articulas del 29 al 36)
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con el fallo controvertido y que permiVan evidenciar que el causante NO podia ser
beneficiario de ese reconocimiento pensional gracia,

Debe advertirse a su H, despacho que lalunidad incoa esta acción con fundamento en las
funciones otorgadas por nuestra Constitudón Politica de 1991 en cabeza de las Entidades
Públicas, en especial aquellas que manejall recursos del Estado, de proteger dichos recursos
con los cuales se pagarán las pensione:; no solo de los que actualmente ostentan este,
derecho sino de aquellos que están pendieptes por su reconocimiento y que se ven afectados
con órdenes irregulares contrarias a derecl1lo, como la que se da en el presente caso, motivo
por el cual se incoa esta acción constitucic,nal con el fin de que su H, estrado judicial analice
la situación de fondo y se acceda a lo prete'ndido por la Unidad,

I
Las anteriores situaciones permiten concluir que se ,encuentra superado este requisito para que pueda
entrarse a analizar de fondo la situación que se pon¡l¡de presente ante esa H, Magistratura,

c. 'Que se cumpla el roquisito de la inmediatez, ,115 decir. que la Mela se hubiere interpuesto en un
ténnino razonable yproporcionado a pallir del hbcho que otíqinó la wlneradón '

En lo que atañe a este requisito debe aducirse que II¡lacción de tutela no tiene término de prescripción
o caducidad como asi se señaló en el Decreto 259' de 1991 por lo que la misma puede incoarse en
todo momento mientras se afecten derechos funda nentales sin que pueda ser rechazada o negada
por el simple paso delliempo,

Ahora bien teniendo en cuenta la naturaleza de la axión de tuteia que busca la protección inmediata
de los derechos fundamentales se observa que la nilisma debe interponerse en un plazo razonable y
proporcionado para evitar el abuso de la acción cO¡lstitucional, por lo que recae en cabeza del juez
constitucional el estudio de cada caso' particular p3ra establecer si el término en que se incoó la
acción es racional y proporcionado como quier¡\ que el término depende de las especificas
condiciones del asunto, I
Para el presente caso este requisito se encuentl,a superado en razón a que la sentencia hoy
controvertida fue proferida el 26 de noviembre de 2(118, ejecutoriada el 15 de febrero de 2019 lo que
hace que entre esa data y la presentación de e~ila tuitiva no hubiesen trascurrido los 6 meses
señalados como plazo pertinente para solicitar la prorcción constitucional.

e. 'La parte accionante debe identificar los hechl'S que qeneraron la wlneradón de sus derechos
fundamenlales~

Pues con ello se pretende que el actor ofrezca ¡lena claridad en cuanto al fundamento de la
afectación de derechos que se imputa a la decisión jL!diciaL

I '
Para el presente caso, los hechos fueron debidament:~ expuestos en el acápile con el mismo nombre,

t •Que no se InJte de sentendas de lutela, poroJ la prolección de los derechos fundamenlales no
puede prolonqarse de manera indefinida~ I

La vulneración de los derechos fundamentales somelida a estudio proviene de la decisión dictada por
el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENdlOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA, ,
SUBSECCION "B", de fecha 26 de noviembre de 2018 dictada dentro del medio de control de nulidad
y restablecimiento del derecho 25000-23-25-000-201'1-01030-01 (2460-2014), lo que hace cumplido
este requisito,

2,- ADECUACiÓN DE REQUISITOS ESPECIALES FARA ESTABLECER LA PROCEDIBILlDAD DE
LA PRESENTE ACCiÓN:

,,
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Ahora en lo que respecta a los requisitos de procedibilidad o especiales del amparo tutelar contra
sentencias judiciales, la misma sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, reiterada en la sentencia SU-
198 de11 de abril de 2013 de la Honorable Corte Constitucional, estableció:

", ..Ahora, además de los requisitos genera/es mencionados, para que proceda una acción de lufela
contra una sentencia judicial es necesan'o acreditar /a existencia de requistlos () causa/es especia/es de
procedibilidad, las que deben quedar plenamenle demoslradas. En esle senlldo, como lo ha señalado la
Corte, para que proceda una tu/e/a contra una sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de
los vicios o defectos que ade/anle se explican.

(. .)a. Defeclo orgánico, que se presenla cuando el fundonado judicial que profinó la providencia
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para e/lo.
b. Defeclo procedimenlal absolulo, que se odgina cuando el juez acluó complelamenle al margen del
procedimienlo eslablecldo.
c. Defeclo fácllCo, que surge cuando el juez carece del apoyo probalMo que pennila la apliCaCióndel
supuesto legal en el que se sustenta la decisión.
d. Defeefo ma/eda/ () sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes
o Inconslilucionales!J!ll o quepresenlan una evidenle y grosera conlradicción enlre los fundamenlos y la
decisión.
f Error Inducido, que se presenla cuando el juez o Inbunal fue viclima de un engaño por parte de
lerceros y ese engaño lo condujo a la loma de una deCisiónque afecla derechos fundamenlales.
g. DecisIón sin motivaáón, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de
los fundamentos fácticos y jurldicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa
molivaclón reposa la legilimldad de su órbila funcional
h. DesconoClmienlo del precedenle, hipólesis que se presenla, por ejemplo, cuando la Corte
Conslffucional eslablece el alcance de un derecho fundamenlal y el juez orrJlnano aplica una ley
I¡mdando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para
garantizar la eficacia jurldica del contenido constducionalmente vinculante del derecho fundamental
vulnerado[JJj
/ Violacióndirecta de la Consliludón. (...).

Bajo este panorama es viable afirmar que en el presente asunto, se configuran las causales
especiales de procedibilidad denominadas defecto fáctico y material o sustantivo tal como se pasan a
desarrollar a continuación:

DEFECTO FÁCTICO

Frente a este defecto nuestra Corte Constitucional ha señalado que este defecto se erige como una
causal de procedencia de la acción de tutela, cuando la providencia cuestionada fue producto de una
omisión en el decreto o valoración de la prueba. Así fue expresado por la Corte Constitucional en
Sent.encia T 587 de 2017 al concluir que:

« fefl defeclo fáclico como causal de procedencli] de la acción lulela conlra providencias judiciales se
presenla cuando eljuez no liene el apoyo probalono suficienle para apliCarel supuesto legal en el qua
susienta la decisión porque dejó de valorar unaprueba o no la valOJÓdentro de los cauces racionalas y/o
denegó la práctica de alguna sin justificaCión, enlre olras. Esle defecto se caracledza cuando el juez
toma una decisión sin que las circunstancias fácticas del caso se subsuman adecuadamente en el
supueslo de hecho que legalmenle la delennlna, como consecuenCiade una omisión en el decrelo o
valoración de las pruebas; de una apreciación lmuonable de las mismas; de la suposición de una
prueba; o delolorgamiento de un alcance con!J'aevideniea los medios probatorios. Es deCIr.exislen en
la providencia cuestionada fallas sustanciales atnouibles a deficiencias probatorias dentro del proceso. »
(RESALTADO PROPIO).

Para el presente caso el actuar del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B", incurrió en este defecto al no valorar
correctamente todas las pruebas obran tes en el proceso, tal como la certificación expedida por la
Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca de fecha 13 de junio de 2008, en la que
se indica que el tipo de vinculación de la docente a partir de 1992 es del orden NACIONAL. Así las
cosas, no es de recibo que el Consejo de Estado apoyado en la sentencia del 26 de agosto de 1997,
proferida por la misma corporación, indique que lo que determina la naturaleza de la vinculación
docente, es que el nombramiento haya sido efectuado por autoridad territorial, sin tener en cuenta lo
certificado por la entidad nominadora, el tipo de establecimiento en que laboró, la participación del
Ministerio de Educación Nacional aprobando la disponibilidad presupuestal para el cargo del
causante por intermedio del FER, contraviniendo el proceso de NACIONALIZACiÓN iniciado con la
Ley 43 de 1975 y la Ley 91 de 1989, lo que implicaría que sin lugar a duda se evidenciara, que los
mismos tienen la connotación de NACIONALES al ser pa9ados 100% por la NACiÓN, taí como da
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cuenta el mismo certificado de información laboral cue los contiene, sin embargo, el ad quem los tiene
por válidos dichos lapsos, argumentando lo siguient:ll:

~..En el asunto sub exam¡(¡e, esta Sala aCla), que si bien es cierto que reposa en el expediente
certificación emilida el 13 dejunio de 2008 por ¡', secretaria de educación de Cundinamarca, en la que
se ¡iJdicaque el demandante ha laborado a part,( del 6 de marzo de t992 para esa dependencia como
docente nacional, también lo es qué obra DecreM 22 de 21 de febrero de ese año, con el que el alcalde
y secretario de gobierno de Cáqueza lo nO/\7brarandesde esa fecha en el cargo de maestro
nacionalizado, motivo por el cual deberá darse p/~9valenciaal decreto de nombramiento, máxime cuando
en él se advíerte que tal sJluación administrativa /¡'o emanó del Minislena de Educación Nacional, sino de
una entidad territodal, con lo que se salvaguardé. a su vez, la primacia del derecho sustanCialsobre el
formal I
Asimismo se tiene que si la accionada no estaba de acuerdo con el Decreto 22 de 21 de febrero de
1992. al :OOnsiderarque la información alli con/ei/ida no correspondla a la realidad o por cualqUierotro
motivo, debió haberlo puesto en conocimiento "¡dentro dé/ trámite procesal, con/rano él ello, guardó
silencio, es decir, no se advierte que el aludido aefo administrativo haya sido tachado por la demandada.

De lo an/enar, se colige que el interregno laborado por el demandante del 6 de marzo de 1992 al t3 de
junio de 2008 es susceptible de ser contabilizaiio para efectos de colmar el requisilo de tiempo de
servicios exigIdo para acceder al reconocimieni, y pago de la pensIón gracia, esto es, 20 años de
servicio como docente nacionalizado o t8m/oria! .. n

I

I

I

I

I

I

I

I

I

Nótese entonces, que a pesar de que el Consejo de Estado advierte que los tiempos laborados por el
interesado a partir del 06 de marzo de 1992 fuero,', certificados por la Secretaria de Educación de
Cundinamarca como del orden NACIONAL, concluye que son nacionalizados, en razón a que de
acuerdo con el Decreto 22 de 21 de febrero de 19( 2, por medio del cual el Alcalde y Secretario de
Gobierno de Caquezá lo nombraron desde esa fecha en el cargo de maestro nacionalizado y en razón
a que expresan que el Colegio Departamental del M Jnicipio de Caquezá ostenta la calidad de colegio
nacionalizado, sin embargo al observar dicho Del;reto se encuentra que en su nombramiento
intervino el delegado del Ministerio de Educación Nabonal, expresando en el arto 7 de dicho Decreto

que según certificación expedida por ef Delega!io del Ministeno de Educación Nacional anle el
Fondo Educativo Regionaf de Cundinamarca FER, ,1,xistela vacanle y la disponibilidad presupuestaf
para efectuar el nombramiento que se pretende ... ',\si mismo se dispuso: "... ef Docente nombrado
deberá tomar posesión del cargo ante la Afcaldia ¿'el MunicipiO de Caquezá, preVio el lleno de los
requisilos establecidos por el Ministerio de Educa,!;¡ón Nacional y deberá presentar certificación
expedida por ef Ministerio de Educación Naclonal}- la Secrelaría de EducaCión del Distrito donde
consle que no se encuentra vinculado de tiempo con1olelo en la Docencia ... "" ... para los fines fegafes
pertinenles, enviese copia del presenle Decnelol a la oficina Seccional de Escalafón ante
Cundinamarca, a la DelegaCión del FER a fa Auditoría del FER y af reclor del Colegio Departamental
Nacionalizado de Caquezá ... '; reiterando de esta f,kma la intervención del Ministerio de Educación
Nacional y del FER, en dicho nombramiento. I
Es decir, el Consejo de Estado de lo Contencioso Mlninistrativo Sección Segunda Subsección "B" en
la sentencia judicial atacada, a pesar de encontrar ~\robado que el interesado laboró como docente
con carácter NACIONAL según se encúentra debidar'nente documentado dentro del expediente en la
certificación de información laboral expedidas por la Secretaria de Educación de Cundinamarca de
fecha 13 de junio de 2008 e incluso una reciente ::ertificación de factores salariales (2007-2008)
expedida por la misma Entidad de fecha 28 de marzo de 2019, en la que se reitera dicha información
de manera consistente y a sabiendas que para el añJ 1989 en adelante la educación era financiada
por la nación, concluye que tiene derecho al rec,'mocimiento pretendido por considerar que lo
relevante es determinar la entidad o autoridad que realiZÓel nombramiento

la anterior situación contraria de manera clara y flagrante la realidad probatoria, dando por probado
una situación con base en un documento que indica lo opuestamente contrario.

Quiero llamar su atención H. Magistrado/a en la esca~la etapa probatoria que surtió el proceso judicial
atacado mediante la presente acción, en la cual el H.¡Consejo de Estado se limitó a valorar la misma
documentación con la cual se negó la pensión al a,:cionante en la Administración que claramente
permitia concluir que la vinculación del accionante fue [del orden Nacional y no nacionalizada, pues los
certificados de información laboral asi lo indican, ac.omodándose entonces una interpretación que
terminó por reconocer un derecho a quien no lo tiene,lel fallador solo menciona que tiene vinculación
nacional, sin siquiera detenerse a valorar que el régim,¡n de pensiones (tipo de vinculación) Nacional o
Nacionalizado es determinante para establecer si UII docente es beneficiario o no de la pensión
gracia.
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Es decir, no hubo una contradicción probatoria ni tampoco elementos de juicio que probaran con
absoluta contundencia la vinculación docente válida prestada por el inleresado.

Es cierto que para determinar la vinculación docente se requieren de varios elementos a saber:
naturaleza de la plaza, naturaleza de la institución educativa, autoridad que realiza el nombramiento,
origen de los recursos, fecha de vinculación, certificación por la entidad nominadora etc., pero también
lo es que se requiere que todos estos elementos confluyan para que se puede establecer de manera
clara la vinculación de la docente o que al menos concurran los elementos detenminantes.

Sin embargo, en el presente asunto el juicio se redujo a determinar que el señor JUAN MAURICIO
PARDO ORJUELA, fue nombrado por autoridad territorial sin verificar los demás requisitos que
determinan la naturaleza de la vinculación docente.

Frente al nombramiento realizado al interesado por autoridad territorial, olvida el ad quem lo dispuesto
por el Decreto 3157 de 1968 articulo 34 que dispuso:

~..El Ministerio de Educación NacJiJnalprocederá a delegar por contralo la administración de los
planleles nacionales dependientes de él. a las secretanas de Educación de los Departamentos o
OISlntoEspecial de Bogotá, o de las Areas Metropollianas que se conslliuyan y a aportar al Fondo
Educativo Regional, respectivo las sumas necesanas para afender al sostenimiento de dichos
establecimientos, dentro de las modalidades establecidas en el respectivo contralo.

Parágrafo. Dicha delegaCión se hará en forma progresiva y paulatina según el acuerdo de las
partes ... ~

Por su parte, el Artículo 54 de la Ley 24 de 1988 expresa en su capitulo VI "Desconcentración
administrativa" lo siguiente:

"ARTICULO 54. Modilicado por el alt. 9. Ley 29 de 1989. Se asigna a los gobemadores,
Intendentes, comisaniJSy Alcalde Mayor de Bogotá, las funciones de nombrar, trasladar, remover,
controlar y, en general. administrar el personal docente y admhislralivo de los establecimientos
educativos nacionales y nacionalizados, plazas oficiales de colegios cooperativos, pn'vados,
jomadas adiciona/es y equipos de educación fundamental,' teniendo en cuenta las normas del
Estatuto Docente y la Carrera Administrativa vigentes y que expidan en adelante el Congreso y el
Gobiemo Nacional, ajustándose a los cargos vacan/es de las plantas de personal que aproebe el
Gobierno Nacional ya las disponibilidades presupuestales correspondientes.

PARAGRAFO r Los traslados de personal docente y adminislrativo de una entidad terrlioflal a
aIra se efectuarán por el Ministedo de Educación Nacional

PARAGRAFO 2~ Las funcJlJnes a que se refiere este altlculo podrán ser delegadas en
funcionados de las entidades lerdtodales ... ~

Denota lo anterior por un lado que el Ministerio de Educación Nacional delegó en autoridades
territoriales la administración de planteles nacionales dependiente de él, es decir, que una autoridad
territorial puede administrar planteles del orden nacional en virtud de la delegación administrativa y por
otro lado de conformidad con la segunda norma citada se tiene, que una autoridad territorial puede
nombrar a docentes del orden nacional en virtud de la desconcentración administrativa.

Recordemos que tanto la desconcentración como la delegación administrativa tienen como una de sus
caracteristicas fundamentales, el que implican que el titular original de las atribuciones mantiene el
control y la dirección política y administrativa sobre el desarrollo de estas', es decir que actúa en su
nombre.

Por tanto, si bien el nombramiento pudo haber sido efectuado por autoridad territorial, esta autoridad
estaba actuando con base en las atribuciones directas dadas por el Ministerio de Educación Nacional
para efectuar sus nombramientos y sus salarios fueron cubiertos por dineros provenientes de la
Nación, como en efecto ocurrió en el caso bajo estudio, más aún cuando en el acto administrativo de
nombramiento interviene un delegado del MEN.

Igualmente, el Decreto 022 de 21 de febrero de 1992 según quedó acreditado judicialmente, indica
que fue emitido por el Alcalde del Municipio de Caquezá pero el representante del Delegado del

9 Sentencia C 036 de 2005 Corte Constitucional
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Ministerio de Educación Nacional ante el Fondo Ed Jcativo Regional de Cundinamarca FER, expidió el
certificado de disponibilidad presupuestal, es decir, que su nombramiento se realizó por autoridad
territorial en virtud de atribuciones delegadas per la Nación, resultando necesariamente que su
nombramiento es del orden NACIONAL,

Por lo tanto el elemento relativo a los recursos con los cuales se cubre la plaza docente, si es, , ,

determinante para demostrar la naturaleza de la plaza docente, ya que de lo contrario se desconoce el
requisito legal de reconocer pensión gracia a una p'ersona que devengó otro emolumento proveniente

de la nación, I .-
la motivación del H, Consejo de Estado se sustel,lta en supuestos y descarta la valoraclon de una
prueba que realmente si da por demostrado un hecl;'o; este es que la vinculación del interesado según
la misma entidad nominadora es del orden NA',~IONAl de conformidad con la certificación de
información laboral y el acto administrativo de nOlT:bramiento, situación que no pudo ser desvirtuada
pese a las consideraciones realizadas por el Con'sejo de Estado, que no entró a controvertir o si
quiera a solicitar aclaración de dichos documentm! (certificaciones de información laboral) que a la
postre resultan ser claros, conducentes y veraces,

Del mismo modo, el Consejo de Estado no hace, distinción probatoria entre un nombramiento de
docente, antes y después de 1980, especialmente ilo concerniente a la fuente de financiación de los
cargos y el proceso de nacionalización contempl,ldo en la ley 73 de 1975, y la intervención del
Ministerio de Educación Nacional, situación que e"e haber ocurrido, hubiera llevado al Consejo de
Estado a concluir que el nombramiento es de caráct!¡r nacional.

Asi las cosas H, Magistrados la errada valoración p 'obatoria en cabeza del estrado judicial accionado
deja de un lado la conducencia y la pertinencia en la valoración de las pruebas aportadas y generó
que la solución de la situación puesta a su consider<,ción se decidiera de una forma errada,

DEFECTO MATERI~L O SUSTANTIVO

Conforme a la sentencia SU 230 de 2015 proferida llar la Corte Constitucional, se tiene que frente a la
configuración de este defecto puede concluirse qde, si bien es cierto que los jueces, dentro de la
esfera de sus competencias, cuentan con autonomi,! e independencia judicial para interpretar y aplicar
las normas juridicas, dicha facultad no es en ningin caso absoluta, Por tratarse de una atribución
reglada, emanada de la función pública de adminisi'rar justicia, la misma se encuentra limitada por el
orden juridico preestablecido y, principalmente, por los valores, principios, derechos y garantias que
identifican el Estado Social de Derecho,
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Adicionalmente a través sentencia SU 513 de 20131" Corte Constitucional determinó:

1JEFECTOSUSTANTlV(}{;()nlig~tación: La clle en diversas decisliJnesha vemdoconstruyendo los
distintos supuestos que pueden configurar estil anomalía conforme a las sduadones fácticas que se
exponen a continuación: (í) La decisión judicial rene como fundamento una norma que no es aplicable,
ya que: (a) no espertinente, (b) ha perdido su ,igeneia por haber Sidoderogada, (e) es inexislente, (d)
ha sido dedarada conttan'aa la Constitución, (el o a pesar de que la norma en cuestión está vigente V
es constitucional, su ao/icación no resulta adet:.lada a la sitlJación fáctica objeto de esludio como, por
ejem%, cuando se le f9()()nocen efectos ,~istintos a tos sellalados por el legislador: (10 La
intepretación de la norma al caso concreto n:, se encuenlra dentro de un mafflen razonable o el
funcionaría judicial hace una ao/icación inaJ',eptable de la disposición, al adaptarla de forma
conlraeviden/e -interpretación conlra leqem- o ,:'emaneta injusliflcada pata los intereses leqftimos de
una de las parles: también, cuando se aplica un:, req/a de maneta manifiestamente etr8da, sacando la
decisión del marco de la jun'dicidadVde la herm:'néulica jurfdica aceptable, (iiONo se tienen en cuenta
sentencias con efectos eroa omnes. (iv) La 1 disposición aplicada se muestra injustificadamente
regresiva o claramente contraria a la Constituc'ón. (v) Cuando un poder concedido al juez se utiliza
para un fin no previsto en la disposJi;¡on.(vOLalreClSiónse funda en una intepretación no sistemática
del dereclJo.omitiendo el análisis de airas dis{)Gsicionesaplicables al caso, (viOEl servidor judiCial da
insufie/ante sustentación de una actuación (V/I.;I Se desconoce el precedente judicial sin ofrecer un
mlnimo taZonable de afflumentación. ~x)Cua7do elluez se abstiene de apliCar la exeepClonde
inconstüucionalidad ante una violación manifit}sta de la Constüución siempre que se solicite su
declaración por alguna de las partes en el proce~('o"(Se resalta por fuera del texto original)

En ese orden de ideas, el H. Consejo de Estado a tra és de la sentencia del 26 de noviembre de 2018
aqui controvertida, aplicó las leyes 114 de 1913, 1íl6 de 1928, 37 de 1933 y el articulo 15 de la ley
91 de 1989, extrapolando el derecho a la pensión gracia a docentes financiados con recursos del

I
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Situado Fiscal cuando éstos eran administrados por los FER como rentas transferidas (distribuidas no
cedidas), por la Nación a las entidades territoriales, las cuales antes dé la ley 60 de 1993, no perdian
su origen ni su carácter de constituir recursos del orden nacional y a través de las cuales se
cancelaban exclusivamente las prestaciones de docentes nacionales y nacionalizados.

No obstante, con la postura asumida por el Consejo de Estado, se desconoce la evolución normativa
que ha tenido la administración de la educación, a través de los FER-situado fiscal, y no obstante que
el Consejo de Estado en esa sentencia reitera que los docentes nacionales no tienen derecho a la
pensión gracia (restricción), la forma como concibe el situado fiscal y su ejecución a través de los
FER, desconociendo que siempre la ejecución de estos recurso estaban dirigidos a atender
obligaciones de carácter NACIONAL, pone en riesgo tan importante restricción.

'Evolución Normativa del Situado Fiscal y Funciones y Administración a Cargo de los Fondos
Educativos Regionales - FER en Vigencia de la Constitución de 1886 y La Constitución de 1991:

Es preciso señalar que la sentencia atacada, desconoció y no distinguió los momentos y situaciones
absolutamente relevantes, en la evolución normativa de la administración de los FER y el situado
fiscal, lo cual hubiese incidido profundamente al momento de tomar la decisión.

En vigencia de la Constitución de 1886, el Estado Colombiano era un Estado de Derecho, con un
esquema potitico y administrativo centralista, aspecto que a principios de los años 50's y 60's,
evidenció una deslegitimación del Estado a nivel territorial.

Por lo anterior el Gobiemo central promovió iniciativas y normativas que permitieran una mayor
participación de parte de las regiones o entes territoriales, desconcentrando algunas de las funciones,
pero siempre bajo la dirección y vigilancia de la Nación. En ese contexto histórico y conforme al
artiCulo 53 del Acto legislativo 01 de 196810, se permitió a la Nación determinar los servicios a cargo
de los entes territoriales y destinó unas trasferencias de fondos (sin total autonomia de los entes
territoriales), denominada situado fiscal, conservando la naturaleza nacional de los mismos, pero
administrados por los entes territoriales a través de los Fondos Educativos Regionales -FER.

Es asi, que mediante Decreto ley 3157 de 1968, a través del cual se reorganizó el Ministerio de
Educación Nacional y se estructuró el sector educativo de la Nación, en su articulo 29 se estableció
que en cada uno en los Departamentos, en el Distrito Especial y en las áreas metropolitanas habrian
Fondos Educativos Regionales o Distritales constituidos por aportes de la Nación, los
Departamentos, el Distrito Especial y los Municipios para atender al sostenimiento y expansión de
los servicios educativos en los planteles oficiales de educación elemental, media y de carreras
intermedias.

Es importante recordar que por disposición legal los recursos del SITUADO FISCAL, se ejecutaban a
través de los denominados FER con presupuesto y contabilidad INDEPENDIENTE para
DIFERENCIARLOS de los recursos que, eventualmente, los entes territoriales y los departamentos
dispusieran en los FER para atender sus PROPIAS obligaciones. De las anteriores disposiciones, se
logra establecer:

(i) Que en cada uno de los Departamentos, en el Distrito Especial y en las áreas
metropolitanas se crearon los FER, como entidades del orden nacional administrados
bajo el sistema de desconcentración administrativa.

(ii) los FER estaban autorizados para recibir tanto aportes de la Nación (Situado Fiscal),
como recursos de los Departamentos, el Distrito Especial y los Municipios.

10 Artículo 53. El Artículo 182 de la Constitución Nacional quedara así:

Los Departamentos tendran independencia para la administración de los asuntos seccionales, con las
limitaciones que establece la Constitución, y ejercerán sobre los Municipios la tutela administrativa
necesaria para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la prestación de servicios, en los
términos que las leyes señalen. Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno,
determinará los servicios a cargo de la Nación y de las entidades territoriales, teniendo en cuenta la
naturaleza, importancia y costos de los mismos, y señalará el porcentaje de los ingresos ordinarios de la
Nación que deba ser distribuido entre tos Departamentos, las Intendencias y Comisarias y el Distrito
Especial de Bogotá, para la atención de sus servicios y los de sus respectivos Municipios, conforme a los
planes y programas que se establezcan.

tO

.~.

El treinta por ciento de esta asignación se distribuirá por partes iguales entre los Departamentos,
Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, y el resto proporcionalmente a su población.
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~ii)

(iv)

(v)

(vi)

Las pensiones de jubilación del persollal docente de los planteles de educación, no eran
imputables a los FER, si-no al Gobieino Nacional, Departamental o Municipal, según la
calidad jurfdica de las personas (dOcel'lteS) que las hubieran reclamado y con cargo a los
recursos previstos para atender dil:has obligaciones (Nadonal = Situado Fiscal,'
Departamentalo Munidpal- feCl/fSospropios).

Los FER eran administrados por las 13utOridadeSdel respectivo Departamento, Distrito
Especial o Area Metropolitana con 1'3 supervisión de un delegado del Ministerio de
Educación Nacional. I
Los dineros del FER, colT8spondiell!es al situado ñscal, se ADMINISTRABAN EN
FORMA SEPARADA de los fondos comunes dei Departamento, o Distrito o Area
Metropolitana (si existian), y se debla levar una contabilidad especial (independiente).

De cada FER se hacia un presupueste anual que debia ser sometido a la aprobación del
Ministerio de Educación Nacional.

El Ministerio de Educación Naciollal podia delegar, a través de contrato, la
administración de los planteles naciclnales dependientes de él, a las secretari~s de
Educación de los Departamentos o Distrito Especial de Bogotá, o de las Areas
Metropolitanas que se constituyan y a laportar al FER, las respectivas sumas necesarias
para atender al sostenimiento de dichos establecimientos, dentro de las modalidades
establecidas en el respectivo contral¡o {porque dichos planteles continuaban siendo
nadonales}

Lo anterior no cambiaba la natural"za de las obligaciones respectivas, que eran
nacionales y deblan ser atendidas con tecursos naCionales (Situado Fiscal).

La Contralona General de la Repúbllc,', era la competente para ejercer el control fiscal
en relaCión con los recursos del Situado Rscal administrados por los FER, toda vez que
dichos recursos seguian siendo del orden nacional y se destinaban a atender
exclusivamente obligaciones de plantel as del orden nacional. No obstante, la Contraloria
General de la Republica podia delegar¡' este control en las contralorlas Departamentales.
[Esto indica que los f8C1/fSOSSituado Ascal aun después de estar dishibuidos en los
FER, nunca perrflan su origen y su ca'fc!er de f8C1/fSOSnadonales, y por lo tanto era la
Contraloria General la que tenia la ,.:ompetencia para hacer control ñscal sobre los
mismo~.

(viii)

(vii)

(ix) En ia constitución y funcionamiento de los FER se podlan conjugar los esfuerzos de la
Nación, Departamentos, Distritos y Mur icipios, y en su administración estaban presentes
los principios de centralización de 11 polltica educativa y descentralización de la
administración educativa, teniendo erl todo caso un control de parte del Gobierno
Nacional. [La descentralización admin,strativa, no hace que los recursos del Situado
Fiscal, de CARÁCTER NACIONAL, ~IUTEN A TERRITORIAL, ya que el destino de
dichos recursos son para atender servidos del orden nacional y no tenitorial].

Ahora bien, con la expedición de la Ley 43 de 1975,lpor medio de la cual se nacionalizó la educación
oficial de primaria y secundaria, en su articulo 6' ,'e determinó que a los FER les correspondia la
administración de los recursos del presupuesto naci/mal previstos en esa misma ley para la atención
de los gastos de funcionamiento de los plantele,!, educativos, "con sujeción a los planes que
establezca el Ministerio de Educación Nacionar I
Luego, los FER fueron restructurados mediante el Decreto 102 de 1976, a través del cual se pretendió
armonizar la descentralización propuesta por la Ley 128 de 1974 y la nacionalización de la educación
primaria y secundaria oficial ordenada por la Ley 43 de 1975, norma que estableció en su articulo 8'
que cada FER tendria tesoreria propia, asi: I

TAJ cargo de la cual estará el manejO de dintos del sJluado fiscal educativo y de los demás
aportes financieros transleridos al Fondo. El c',mtrolfiscal del manejo de los dineros de los FER
se ejercerá por la Contralorla General de hl Republica, entidad que podrá delegar dichas
/unciones en las Contralorias Departamenta!d;~, si fuere del caso';' y además en su articulo tJ
que los 'Fondos Educativos Regionales pre!~entarán al Ministro de EducaCión Nacional, a
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través de la división de Coordinación de los FER. del Ministerio de EducacIÓn, informes
semestrales de actividades y de ejecución consohifada del presupuesto~ (Se resalla)

De acuerdo con lo anterior, se tiene que los FER eran parte de la estructura del sector educativo
NACIONAL, cuya función era la administración de los recursos del presupuesto general de la Nación
DESTINADOS a la educación A CARGO de la NACiÓN en los Departamentos y Distritos.

En el mismo Decreto 102 del 22 de enero de 1976, a través del cual se descentralizo la administración
de los planteles nacionales de educación, en su articulo l' se determinó que dichos planteles serian
administrados por el FER, para lo cual se revisarian y adicionarian los contratos con gobernadores,
intendentes, comisarios y el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá. [Esto implica una administración
delegada más no una cesión de obligaciones ni de reClJrsos).

Posteriormente, mediante la ley 29 de 1989, a través de la cual se modificó la ley 24 de 1988, en su
articulo 9' se estableció que el Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, y los alcaldes
municipales podrian nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general administrar el perscnal
docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales o nacionalizados, plazas
oficiales de colegios cooperativos, privados, jornadas adicionales, ajustándose a los cargos vacantes
de las plantas de personal que APRUEBE El GOBIERNO NACIONAL y las disponibilidades
presupueslales correspondientes; asimismo, dicha nonma asignó a los gobernadores, intendentes,
comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá, las funciones de nombrar, remover, controlar y, en general,
administrar el personal administrativo, nacional y nacionalizado, de los equipos de educación
fundamental, precisando que los salarios y prestaciones sociales de este personal, CONTINUARÁN A
CARGO, DE LA NACiÓN (nacionales y nacionalizados) y de las entidades tenritoriales (docentes
territoriales), gue las crearon.

Es solo a partir de la Constitución de 1991, cuando Colombia se constituye en un Estado Social de
Derecho organizado en forma de República unitaria, cuya función administrativa se desarrolla
mediante la descentralización, la deiegación y la desconcentración de funciones. Asi la Constitución
de 1991 en su articulo 356, desarrollado por la ley 60 del 12 de agosto de 1993, señaló que las
trasferencias dei situado fiscal serian rentas cedidas a las entidades territoriales, por lanto ingresarlan
al patrimonio de las entidades tenritoriales dejando de ser propiedad de la Nación.

Adicionalmente, con la cesión del Situado Fiscal, se trasladaron las responsabilidades y obligaciones
a ser atendidas con esos recursos.

Asi, expresamente el articulo 356 original de la Constitución de 1991 (antes del Acto legislativo 01 de
2001) consignó:

"ARTICULO 356. Salvo a lo dispuesto por la Consbtuclón, la ley, a Imdativa del gobiemo, ñjará los
servicios a cargo de la NaCIón y de las entIdades tem~ona/es. Detennínará, así mismo, el sduado fiscal,
esto es, el porcentaje de los ingresos comentes de /a Nación que será cedido a los departamentos, el
Distrito Capllal y los dlstrilos especiales de Cartagena y Santa Marta, para la atención directa, o a
través de los municipios, de los servicios que se les asignen.

Los recursos del slluado fiscal se destinarán a financiar /a educación preescolar, pninaria, secundaria y
media, y la salud, en los niveles que la ley seña/e, con especial atención a los niños.

El siluado ñscal aumentará anualmente hasta llegar a un porcentaje de los ingresos comentes de la
Nación que permita atender adecuadamente los servicios para los cuales venIas y lodos los está
destinado. Con este ñn, se incorporarán a él la retención del Impuesto a las demás recursos que la
NaCIón transfiere directamente para cubrir el gasto en los citados niveles de educaCIón.

La ley ti¡ará los plazos para la cesión de estos ingresos y el Iraslado de las correspondientes
obligaciones, establecerá las condiciones que cada departamento asumirá /a atención de los
menCIonados serviCIOS y podrá autorizar a los municipios para prestar/os directamente en forma
indiVIdual o asociada. No se podrán descentralizar responsabilIdades sin la previa asiqnaclón de los
recursos fiscales suficientes para entenderlas. Un quince por ciento del situado fiscal se distn'buirá por
partes iguales entre los departamentos, el Distrito Capilat y los distrilos de Cartagena y Santa Marta. El
resto se asignará en proporción al número de usuarios acluales y potenciales de los serviCIOS
mencionados, teniendo en cuenta, además, el refuerzo fiscal ponderado y la eficiencia administrativa
de /a respectiva entidad tem/orial

Cada cinco años la ley, a iniciativa de los miembros del Congreso, podrá revisar estos porcentajes de
distnbución .• (Se resalta) (Norma original, antes de la modificaCión del Aclo LegislatiVO 01 de 2001)
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La anterior norma constitucional fue desarrollada p( r la Ley 60 de 1993, la cual inoorporó a los FER a
la estructura administrativa de los departamentos \i distritos, para atender las exigencias relativas al
Situado Fiscal, esto es, el porcentaje de los ingresl')s corrientes de la Nación que debia ser cedido a
los departamentos y distritos, destinado a financiarlla educación y la salud, por tanto, fue hasta esta
feciha que los FER entraron a la estructura del sector educativo territorial.

Frente al recuento expuesto, tiene diciho la Contralota General de la Republica, en documento públioo
titulado 'Efecto Redistributivo del Sistema General (\e Participaciones - Resultados y Perspectivas en
los Sectores de Salud y Educación. Contralorla Genl¡ral de la República, 2017', lo siguiente:

'~n la década de los sesenla se deballó la nec.i¡'Sidadde implementar reformas de tipo admlnistrehvo y
fiscal que condujeran a la modernización de'l Estado colombiano. En respuesta a este deba/e, se
quiso descentralizar los servicios de salud y educaCIÓnprimaria mediante /a creación de un sistema de
transferencias del gobierno cen/ral hacia los l¡departamentos, los fernlorios nadonales y el distn/o
especial de Bogotá. Este sistema, denominado Situado Fisca/.SF, se creó mediante el Acto Legislativo
01 de 1968 y fue reglamentado a través de la Ley 46 de 1911, el monto de las transferencias
correspondla a un porcentaje de los ingresos 0Yinanos de la NaCIÓn.

En ese mismo año, la Ley SS estableció la part.'cipación en el recaudo del impuesto a las ventas para
los departamentos, los municipios y el distn/o e1

1

specialde Bogotá, como una cesión del porcentaje de
recaudo del impuesto para fortalecimiento de los Fiscos seccionales y municipales con propiedad
exclusiva de éstos. Los departamentos, a Sil vez, debian distnouir entre los mun!'cipios de su

junsdicción el 50% de la participaCión que ies cc'rrespondlapor este concepto.

Posteriormente, la Ley 46 de 1911 reglamentó Jarcialmente el articulo 182 de la Constitución de 1886
respecto a los asuntos seccionales y los seNic/(~ a cargo de la Nación y de las Entidades Tem/odales
- ET Y establecIó la regia de apropiar en la Leylde Presupuesto el 15% mlnimo y 25% máximo de los
ingresos ordinarios para cubdr los gastos de fundonamiento de educación primaria y salud pública,

El sistema de transferencias no resultó en ut cambio definitivo del esquema centralista. Por el
contrario, a través de la creacIón de nueva'!; instituciones, el gobierno concentró de nuevo la
administración y los pagos de salud y educaclc:? básica. Esto se hizo a través de la creaCIón de los
Fondos Educativos Regionales (FER) y de ios ,.:'erviciosSeCClonalesde Satud (SSS), los cuales eran
entidades descentralizadas encargadas de ejec,'lar el GASTO NACtONAL en educación y salud en los
departamentos y mum'cJpios. Estas reformas /:onservaron el pdncipio de centralizaCIón política y
descentralización administrativa .-caracterlstk;oi de la organización y funcionamiento dei Estado
colombiano desde ta Constitución de 1886 (Iregol; Ramos y Saavedra, 2001), {Nota UGPP: Se reitera
nuevamente que antes de la Ley 60 de 1993, el ;';¡tuadoFiscal ejecutaba únicamente gasto Naclona/j

La década de 1990, se int'cló bajo un ambienle de cnsis po{¡lica e institucional que condujo a la
convocatoda de una Asamblea Nacional Constl;luyente y a la expedl'cJón de una nueva Cons!Hución
Polltica en 1991. La nueva Carta, estableció Ique .Colombia es un Estado social de derecho,
organizado en forma de República unitana, ¡iescentralizada, con autonomía de sus entidades
temloriales», e introdujo la elección popular (1/e gobernadores, los mecamsmos de partIcipacIón
ciudadana y las transferenCIas a las Entidades Tern/onales con la asignación de responsabilidades
administrativas para la prestación de serv¡{;iosa -;argode éstas (artículos 356 y 351), Es así, como la
descentralización administrativa y politiea adQW¡9ren un rango constitucional" (subrayado, fuera del
texlo on'gina/j

Como consecuencia de todo lo anterior, ha de reiterar.5e lo solicitado en el acá pite I del presente libelo
genitor, tras quedar demostrado que el fallo acá cens'urado, incurrió en los defectos desarrollados en
lineas superiores.

SU 427 DE 2016:

PROCEDENCIA DE LA ACCiÓN DE TUTELA POR EL ABUSO DEL DERECHO PRESENTADO

La Corte Constitucional en la sentencia SU 427 de 20116facultó a esta Unidad para poder iniciar este
tipo de actuaciones contra los fallos judiciales cuando :.;eobserve en forma clara la existencia palmaria
de un ABUSO DEL DERECHO bajo los siguientes térnl,inos:

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A - 18 (Bogotá)
lunes a Vierne~ de 7:00 a,m, a 4:00 p.m.

"(...)(b) Ante la existencia de dIcho recurso de reviS(Ón, en pdncipio, las acciones de lutela interpuestas
por la Unidad Administrativa Especial de GestT Pensional y Contrihuciones Parafiscales de ia
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ProteCCIón Sodat -UGPp. contra providencias judiciates en tas que presuntamente se incurrió en un
abuso del derecho en el reconocimiento y/o liquidación de una prestación periódica son improcedentes,
salvo en aquellos casos en los que de manera palmaria se evldende la OCIltTenda de dicha
Irregularidad.

(c) En caso de vermeafSela IXJn5guradón de un abuso del derrKiJo, el jvez consütudonal deberá dejar
sin efectos las provldendas judldales que avalaron el mIsmo, y disponer que se _juste la prestación
IXJnfonne al ordenamiento jutldilXJ txJrIstitudonat Slil embargo, deberá advertirle a la Unidad
Admli7lstrativa Especiat de Gestión Pensionat y Contribuciones Paraliscales de la Protección Sociat _
UGPP- que los efectos de la disminución en el monto de /a prestación no regirán de manera inmediata,
sino que los mismos entraran a regir luego de trascurddos seis meses contados a partir de la notificación
de la resotuclón que se expedida por la entidad demandante en cumptimiento de ta respectiva
providencia de tutela. asl como que no habrá lugar al reintegro de sumas de dinero ya pefCIbldas. (...}"
Negrillasde la Unidad

El perjuicio se presenta en este caso en el reconocimiento de una pensión sin el cumplimiento de los
requisitos legales. se refieja en el monto a cancelar como mesada pensional al dar cumplimiento a la
orden judicial generando además un retroactivo a favor del pensionado en detrimento al sistema
pensional:

Para que el despacho pueda constatar el perjuicio causado por la pensión que se debe pagar al señor
JUAN MAURICIO PARDO ORJUElA, como beneficiario de la pensión, se procede a mostrar las
proyecciones del i) valor de la mesada pensional a la fecha de efectividad reconocida, ii) retroactivo a
cancelar en cumplimiento a la orden judicial, y iii) estimado de mesadas futuras.

• Valor pensión en cumplimiento a la orden judicial
$ 1.974.626,09

• Retroactivo
$ 341.572.833,41

• Estimado Mesadas Futuras
$ 895.662.617,32

• Total Afeclación
$1.237.235.450,73

Conforme lo anterior, el estrado puede observar el valor a cancelar por concepto de mesada
pensional, arroja la cuantía de $ 1.974.626,09 Miele, lo gue eguivale a un perjuicio del 100 % de la
mesada pensiona!.

En ese orden de ideas, el retroactivo estimado a cancelar arroja la suma de $341.572.833,41 Miele,
así mismo, esta unidad en aras de demostrar el perjuicio que se seguiría causando a futuro, proyecto
las diferencias por la vida probable del actor de acuerdo con las estadísticas del DANE que indican
que la esperanza de vida de los hombres es de 81 años y de las mujeres de 86 años, arrojando la
cuantia de $895.662.617,32 Miele.

Como se observa de las sentencias trascritas y descendiendo al caso en concreto se observa la
configuración de un ABUSO PALMARIO DEL DERECHO en el reconocimiento prestacional del
causante no solo porque se mal interpretó la normatividad que rige a los docentes nacionales,
nacionalizados, departamentales o territoriales, sino porque se desconocieron los precedentes
obligatorios y vinculantes de la Corte Constitucional para todas las jurisdicciones sobre la forma de
reconocer la especial pensión gracia, situaciones que hacen que el presente reconocimiento
prestacional sea irregular del cual el señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUElA, obtiene unas
ventajas írrazonables en grave detrimento del erario público.

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

De acuerdo con los anteriores hechos esta Unidad considera que la orden de reconocer y pagar
pensión gracia al señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUElA es una errada interpretación tanto de las
normas que la regulan como de la naturaleza de los recursos del SITUADO FISCAL, lo que genera la
vulneración de los siguientes derechos:

• DERECHO AL DEBIDO PROCESO:
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El articulo 29 de la Constitución Politica de 1991, drone:

"ARTICUL O 29. El debidoproceso se apliCaráa ,'odaclase de ac/uaclonesjudiciales vadminis/ralivas.

Nadie podrá ser juzgado sino conformea lev), preexistentes al aclo que se /e imputa ante iuez ()
tribunal compelente v con observancia de la P!en'ilud de las formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva () favorable, atn cuando sea posteriOI; se aplicará de preferencia a /a
res/ric/iva o desfavorable. I
Toda persona se presume inocente mientras no.! e /a haya dedarado judicialmente culpable.

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensaly a /a asistencia de un abogado escogido por él, o de
oñcio, durante /a investigacIón y el juzgamiento; ¿l un debido proceso público sin dilaciones injustificadas;
a presentar pruebas y a con/roveriir las que I¡sealleguen en su contra; a impugnar la sentencia
condenatoria,ya no serjuzgado dos vecespor e,mismo hecho.

Es nula, depleno derecho, la prueba ob/enidaCOlfviolaciónde!debidoproceso. "

En este puntual aspecto la Honorable Corte Connitucional decantó respecto de este derecho en
sentencia C-980 de 2010, que:

"el _peto al derecho fundamental al debido oroceso, la impona a quien asume la dirección de
la actuación judicial o administraüva, la obliqación de observar. en todos sus actos, el
procedimiento previamente establecido en lal/er o en los req/amentos, 'con el fin de preservar
las garantias -derechos y obligaciones- de ¡7uienes se encuentran incursos en una relación
juridica, en lodos aquellos casos en que la ,¡cluación conduzca a la creación, modificación o
extinción de un derecho o a la imposición del una sanción (. ..)el derecho al debido proceso se
muestra como desanvllo del pn'nclDio de lei/alidad, pues represenla un limJle al ejercicio del
poder público, y en particular. al ejercicio del ius puniendi del Eslado. En virtud del Citado
derecho, las autoridades estatales no podr)in actuar en lorma omnimoda, sino denlro del
marco juridico definido democráticamente, ,:espetando las lormas propias de cada juiCIO y
asegurando la efectiVidad de aquellos man¡!atos que garantizan a las personas el ejercicio
pleno de sus derechos"

Seguidamente el máximo Tribunal Constituciona, mediante sentencia C-012 de 2013, M.P:
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, se pronunció asi:

"El articulo 29 de la Conslitución Polilica. define el debido proceso como un derecho
fundamental de aplicación inmediata aplic, ble a toda clase de actuaciones judiciales y
adminislrativas. Se halla relacionando intim'lmente con el principio de legalidad, ya que la
aplicación de normas preexislentes y decldti(as democráticamenle, consiJIuye un limJle a la
acluaclón administrativa que evita arbitrariedades por parte de las auloridades y prolege los
derechos de los ciudadanos en el marco ,~e las actuackJnes judiciales y administrallvas.
Especlficamente, el debido proceso adminislr. ¡üva se consagra en los artlCIJlos 29, 6 Y 209 de
la C.P. y la jun'sprudencla lo ha definido comA, '(i) el conjunto complejo de condiciones que le
impone la ley a la administración, maten'alizac''o en el ClJmplimiento de una seClJencia de actos
por parte de la auton'dad administraüva, (li) (fIle guarda relación directa o indirecta entra sI, y
(lii) cuyo fin está previamente detelTT1inadomI manera constitucional y legar Ha precisado al
respecto, que con dicha garantla se busca l'(i) asegurar el orrlenado funcionamiento de la
administración, (li) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguarrlar el derecho a la
segun'dad jurldica y la defensa de los admini.;trados: De este modo, el desconocimiento del
debido proceso admlnlstraüvo, supone taml,!én la violación del derecho de acceso a la
admInIstración de jusücla y trasgrede los pi';'¡clpios de igualdad, imparr:ialidad, publicidad,
moralidad y contradIcción que gobieman la a1cüvidadadministraüra. '(Negrilla fuera de texto
original)

Fijese como el derecho fundamental al Debido P 'oceso, prerrogativa de estirpe constitucional,
configura uno de los pilares fundamentales del Estad(~1Social de Derecho, gue en estricto sentido, no
permite a la administración en cabeza de las autor¡'dades judiciales o administradores de justicia,
justificar el desconocimiento de las normas aplica~les a un caso en concreto o la aplicación
parc(alizada de las mismas, gue desde ninguna bpt(ca puede relegar o superar a la propia
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Constitución, donde se le estaria confiriendo al ordenamiento superior representado en los derechos
fundamentales una eficacia inferior a la óptima.

La vulneración a esta deracho se concreta en las siguientes situaciones graves:

• El total desconocimiento de que las transferencias que la Nación efectuaba a las entidades
terrilonales en vigencia del Acto Legislativo 01 de 1968, (desarrollado por la Ley 46 de 1971)
y hasta antas de la aplicación de la Ley 60 de 1993, por concepto de SITUADO FISCAL, NO
ERAN RECURSOS PROPIOS de las entidades temtonales, y por ende, NO PUEDEN ser
calificados como RECURSOS "CEDIDOS" por la NACiÓN a las aludidas entidades
temtonales.

• Entre el 19 de diciembre de 1968" y hasta el 12 de agosto de 1993", los recursos del
Situado Fiscal, en NINGON MOMENTO DEJARON DE SER RECURSOS de la NACiÓN, por
tratarse de una MERA distribución de los Ingresos Comentes de la NaciÓn (ICN) hacia los
Fondos Educativos Regionales -FER-, para que las entidades temtonales, en calidad de
administradoras de dichos Fondos (no como propietarias de los mismos), ATENDIERAN
con los recursos del SITUADO FISCAL, EXCLUSNAMENTE, obligaciones o servicios a
CARGO DE LA NACIÓN (V.gr. Ley 39 de 1903)

• En linea con lo anterior, como quiera que los representantes de los entes terrilonales
(gobemadoresyalcaldes) que hacian parte de los FER, expedian actos de nombramiento y
remoción docente (nacional y nacionalizado), cuando los recursos de financiación provenian
del situado fiscal, tales nombramientos los realizaba como "delegado" o agente del gobiemo
central (Cfr. Art. 9 de la Ley 29 de 1989, Art. l' del Decreto 102 de 1976 y articulo 34 del
Decreto 3157 de 1968) y bajo el AVAL DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE
EDUCACiÓN NACIONAL, Y NO COMO NOMINADOR DE DOCENTES TERRITORIALES;

• Por disposición legal los recursos del mencionado SITUADO FISCAL, se ejecutaban a través
de los denominados FER con presupuesto y contabilidad INDEPENDIENTE (AIt, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35 Y 36 del DecnJto ley 3151 de 1988)13para DIFERENCIARLOS de los recursos
que, eventualmente, los entes terrilonalas y los departamentos dispusieran en los FER para
atender sus PROPIAS obligaciones. De ias antenores disposiciones, se logra establecer:

o Que en cada uno de los Departamentos, en el Distrito Especial y en las áreas
metropolitanas se crearon los FER, como entidades del orden nacional
administrados bajo el sistema de desconcentración administrativa.

o Los FER estaban constituidos por aportes de la Nación (Situado Fiscal), los
Departamentos, ei Distrito Especial y los Municipios.

o Las pensiones de jubilación del personal docente de los planteles de educación, no
eren imputables a los FER, si no al Gobierno Nacional, Departamental o Municipal,
según la calidad jurldica de las personas (docentes) que las hubieran reclamado y
con cargo a los recursos previstos para atender dicilas obligaciones (Nacional _
Situado Fiscal; Departamentai o Municipal- recursos propios).

o los FER eran administrados por las autondades- del respectivo Departamento,
Distrito Especial o Área Metropolitana con la supervisión de un delegado dei
Ministeno de Educación Nacional.

o Los dineros del FER (comespondiente al situado fiscal) se ADMINISTRABAN EN
FORMA SEPARADA de los fondos comunes del Departamento, o Distrito o Área
Metropolitana y se debla llevar una contabilidad especial.

11 Fecha de publicación del Acto Legislativo 01 de 1968; acto por el cual se creó el Situado Fiscal, entre
olros asuntos.

:2 Fecha de promulgación de la Ley 60 de 1993, que desarrolló los articulos constitucionales - originales:
356 y 357 de la Constitución de 1991.

13 Decreto ley 3157 de 1968: -Por el cua! se reorganiza el Ministerio de Educación Nacional y se estructura
el sector educativo de la Nación" .• De los Fondos Educativos Regionales. (articulas del 29 al 36)
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• ACCESO A LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA.

El artículo 229 de la Constitución Politica de 1991, disr\one:

"ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de t~da persona para acceder a la admifllstración de
justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacl.rlo sin la representación de abogado. "

o De cada FER se hacía un prrsupuesto anual que debía ser sometido a la
aprobación del Ministerio de Educación Nacional.

o Ei Ministerio de Educación Na!;¡onal podía delegar, a través de contrato, la
administración de los planteles nAcionales dependientes de él, a las secretarias de
Educación de los Departamento!; o Distrito Especial de Bogotá, o de las Áreas
Metropolitanas que se constitu¡ln y a aportar al FER, las respectivas sumas
necesarias para atender al soster imiento de dichos establecimientos, dentro de las
modalidades establecidas en e respectivo contrato [porque dichos planteles
continuaban siendo nacionales!

o la Contraloría General de la República, era la competente para ejercer el contrei
fiscal en relación con los recurncjsdel Situado Fiscal administrados por los FER,
toda vez que dichos recurnos segulan siendo del orden nacional y se destinaban a
atender exclusivamente obligaciOl:,esde planteles del orden nacional. No obstante,
la Contraloría General de la Repul',licapodla delegar este contrel en las contralorfas
Departamentales. [Esto indica qUé los ffiClJrsos Situado Fiscal aun después de estar
dislJibuidos en los FER, nunca perrfian su origen y su carácter de ffiClJrsos
nacionales, y por lo tanlo era la Contralorfa General la que tenia la competencia
para hacer control "scal sobre 10sl77ismo.sj.

o En la constitucíón y funcionamien'lode los FER se conjugaban los esfuerzos de la
Nación, Departamentos, Distritos y Municipios, y en su administración estaban
presentes los principios de centralimción de la polltica educativa y descentralización
de la administración educativa, t'aniendo en todo caso un contrei de parte del
Gobiemo Nacional. [la descentralbción administrativa, no hace que los recurnos
del Situado Fiscal, de CARÁCTERINACIONAl, MUTENA TERRITORiAL, ya que el
destino de dichos recurnos son para atender servicios del orden nacional y no
territorial]. 1

• En consecuencia, tales transferencias, po: concepto de SITUADO FISCAL realizadas en
diciha época, AL CONTINUAR SIENDOIRECURSOS DE LA NACiÓN, para atender
exclusivamente obligaciones a su carg(", produce la "INCOMPATIBILIDAD" para el
reconocimiento y pago de la pensión graci~1de los docentes financiados con estos recurnos
(Núm. 3' del articulo 4' de la Ley 114de 19\'3).

• lo anterior, teniendo como EXCEPCiÓN, 101 pagos efectuados con cargo al Situado Fiscal (u
otros), a DOCENTES NACIONALIZADO:; de confonmidad con la ley 43 de 1975;
manteniéndose la INCOMPATIBILIDAD ¡'le los recurnos del SITUADO FISCAL que
CONTINUARON ATENDIENDO obligacion'es o servicios a CARGO DE LA NACiÓN por
concepto de docentes NACIONAlES.(v.gr.lley 39 de 1903). Es por esta razón que se debe
tener especial CUIDADO en identificar los recurnos del SITUADO FISCAL (durante la
vigencia de ley 43 de 1975), destinados a t:ubrir realmente la NACIONALIZACiÓN y cuáles
de estos estaban dirigidos a cubrir o pagar D'oCENTES NACIONALES.

• En relación con los recurnos de financiaciónIde los Fondos Educativos Regionales- FER, se
evidencia que el fallo NO TUVO en cuenta la posición mayoritaria que venía "haciendo
carrera" al interior de ia jurisprudencia co,',tenciosa administrativa -a tItulo de seguridaJ
jurídica y derecihoviviente.. I

Bajo el anterior contexto se observa claramente 1<', violación de este derecho el cual debe ser
protegido por esa H. Magistratura. I
De igual manera no podemos pasar por alto que e¡¡ta prerrogativa constitucional está íntimamente
relacionada con el derecho fundamental al Acceso a la Administración de Justicia, del cual se hace
referencia a continuación.
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A su vez la Corte Constitucional con relación a este derecho fundamental anotó en sentencia C.203
de 2011, M.P.: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ. lo siguiente:

"(..) Por lo que hace a su contenido, en esta decisión también se dijo que el derecho de
acceso a la administración de justicia, no sólo debe ser entendido como 1a posibilidad de
poner en funcionamiento el aparato judicial mediante el ejercicio del ius postulandi~ También
tiene que ser considerado como 1agarantia de la igualdad procesal de las partes, la resolución
de las peticiones y el examen razonado de los argumentos expuestos por quienes intervienen
en ell!ligio, el análisis objetivo de las pruebas que obren en el proceso, bien sean las allegadas
por las partes, ya las que el juez o magistrado en ejercicio de sus facultades legales decrete
por considerarlas útiles para la verificación de los hechos que se conlrovierten, en aras de
garantizar el interés público del proceso, asi como la búsqueda de la verdad real, de suerte
que pueda proclamarse la vigencia y realización de los derechos vulnerados. (..) ~

En sentencia más reciente dicha Corporación se pronunció sobre este derecho en los siguientes
términos:

''El derecho a la administración de justicia ha Sido definido por la jurisprudencia constitucional
como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir
en condiciones de igualdad ante los jueces y tobunales de justicia, para propugnar por la
integridad del orden juridico y por la debida protecCión o el restablecimiento de sus derechos e
intereses legllimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con
plena obseNancia de las garantias sustanciales y procedimentales previstas en las leyes.
Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o juridicas, de exigir justicia,
impone a las autondades públicas, como t!lulares del poder coerc!livo del Estado y garantes de
todos los derechos Ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho
sea real y efectivo. En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus
habilantes pueden dividirse en tres categorias, a saber' las obligaciones de respetar, de
proteger y de realizar los derechos humanos. Con base en esta clasificación, a continuaCión se
determinará el contenido del derecho fundamental a la administración de justicia. En primer
tugar, ta obligaCión de respetar el derecho a la administración de justicia impliCa el compromiso
del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el
acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva el deber de inhibirse de tomar medidas
discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la nacionalidad y la casta. En
segundo lugar, la obligaCión de proteger requiere que el Eslado adopte medidas para impedir
que lerceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular del
derecho. En tercer lugar, la obligaCión de reatizar implica el deber del Estado de (1) faCilitar las
condi'ciones para el disfrute del derecho Yo (il) hacer efectivo el goce del derecho. Facil!lar el
derecho a la administraCión de juslicia conlleva la adopCión de normas y medidas que
garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un
proceso y de utilizar los inslrumentos que la normativa proporciona para formular sus
pretensiones. ~,

Para el caso en concreto la vulneración de este derecho se da en la orden de reconocer y pagar una
pensión gracia al señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA pasándose por alto que:

(a) Los recursos del Situado Fiscal, en el periodo referido, NUNCA financiaron obligaciones a
cargo de los entes tenrltoriales, puesto que con dichos recursos EXCLUSIVAMENTE se
atendlan obligaciones a cargo de la Nación.

(b) Conforme a la Ley 43 de 1975, los decantes sometidos a la nacionalización, estuvieron a
cargo de la Nación y fueron atendidos entre otros, con recursos del Situado Fiscal, SIN
QUE ESTO SIGNIFICARA que estos decantes (nacionalizados) financiados con recursos
de la Nación (Situado Fiscal u otros), pendiaran su derecho a la pensión gracia cuando
cumplieran ios requisitos, esto por disposición de ia Ley 91 de 1989 y conforme a lo
explicado en el numeral 1 del presente memorial.

(c) No obstante lo anterior, es muy importante tener en cuenta que aun a partir de la
nacionalización (Ley 43/75), los recursos dei Situado Fiscal, también continuaron

14. Corte Constitucional. Sentencia T-283 de 2013, M,P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub
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2.' Frente a la subsidiariedad debe señalarse:

Como se observa de lo expuesto en precedencia esta Jnidad CONCLUYE que:

Línea Gratuita Nacional: 0180\JO423 423
linea fija en Bogotá: lll4926C90
lunes a viernes de 8:00 am a (,:00 pm.

1.' La presente acción constitucional es procedente p",r cuanto lo que aqui se discute es de evidente
relevancia constitucional, en la medida que la controvef-sia versa no solo para obtener la protección de
los derechos fundamentales al debido proceso y el acceso a la administración de justicia de la UGPP
sino para evitar una errada interpretación de la natun\leza de los recurso que integran el SITUADO
FISCAL Y un total desconocimiento de las normas que 'egulan la pensión gracia.

Nótese que es con la Ley 43 de 1975 que la Nación asume la educación pnmaria y secundana en el
pais, acabando asl con la distribución que con antenondad realizaba la Ley 39 de 1903 según la cual
el servicio de la educación primaria estaba a cargo d'e las entidades territoriales, y la secundaria de la
Nación.

sufragando los gastos de los docentes lacionales, gastos que siempre hablan estado a
cargo de la Nación.

y sólo a partir de la Ley 60 de 1993, se departament< lizóla educación (pnmaria y secundana), para lo
cual, bajo los conceptos de cesión de recursos del ¡Jituado Fiscal y descentralización administrativa
del servicio de la educación, aquellos recursos ~!asaron a ser parte del presupuesto de las
respec1ivas entidades departamentales, trasladánclose asi mismo las responsabilidades y las
obligaciones que implicaba la atención del servicio púJlico de la educación.

Bajo esle panorama, la realidad procesal indica q1ue los derechos fundamentales anteriormente
descritos se encuentran transgredidos con la senterlcia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEPrUNDA SUBSECCIÓN "B" de fecha 26 de
noviembre de 2018 y el TRIBUNAL ADMINISTRATIV¡O DE CUNDINAMARCA SECCiÓN SEGUNDA
SUBSECCION "A" que profirió fallo de primera instar/cia el 07 de marzo de 2013 situación que nos
penmite solicitar de esa H. Magistratura su intervenCiÓ[l URGENTE y EXCEPCIONAL para poner fin a
esta violación de derechos de estirpe fundamental.

CONCLUSIONES AL CI. SO CONCRETO

(d) Adicionalmente, huelga aclarar, que segl n el articulo 10 de la Ley 43 de 1975, a partir del
01 de enero de 1976, la creación de nUt.vas plazas o cargos docentes, debian tener una
aprobación previa del Gobierno Naciollal - Ministerio de Educación Nacional y su
financiación estaba a cargo a la Nación, por lo tanto dichos cargos tienen el carácter
NACIONAL, con las implicaciones que delello se deriva, puesto que tanto su creación como
su financiación eran realizadas por la NaTn (Situado Fiscal).

Respecto a lo anterior, se concluye que la posición mayontana que, con antelación al fallo de
unificación, sostenia el Consejo de Estado, debiójmantenerse, empero, bajo las razones jurldicas
antes citadas, consignadas en los literales (a) a (d). ,o anterior, toda vez que los recursos del Situado
Fiscal sóio atendieron los gastos de la educación (/,acional) que inicialmente estaba a cargo de la
Nación (antes de la Ley 43 de 1975) y, posteriomlente, a partir de la Ley 43 de 1975 la Nación
atendió los gastos generados tanto por la educación lacional como la nacionalizada.

a.' Que contra la sentencia hoy controvertida no pro:ede ningún recurso ordinario.

b.' Que si bien procederia el recurso extraordinarit de revisión, dentro de este no es posible la
solicitud de medidas cautelares que permitan la suspensión provisional del fallo judicial, evitando a
la Unidad una condena ejecutiva o incluso un desae.ato por el incumpiimiento del mismo, mienlras
se desarrolla el debate por esa via judicial ordinaria, ademas de encontrarnos ante la existencia de
un perjuicio irremediable, pues una vez cancelado 10 solamente el retroactivo pensional sino las
mesadas. sera imposible su recuperación por el prin :ipio de buena fe que prolege al interesado.

I
Por lo tanto, está acción tutelar es el MECANISMOI PERTINENTE Y EFICAZ para obtener la
prolección de nueslros derechos por cuanto la sentenci l del 26 de noviembre de 2018, por si solo no
suspende los efectos de cosa juzgada, situación que:
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(i) Materializa la vulneración de derechos fundamentales en contra de la Unidad ante el
inminente cumplimiento de este precedente por parte de los demás jueces contenciosos
dentro de los trámites e instancias ordinarios, e incluso dentro de los trámites de
extensiones de jurisprudencia, en los que actualmente ya es parte la UGPP, como
entidad accionada; y

(ii) Genera la consumación de un inminente y grave detrimento petrimonial Estatal por las
interpretaciones judiciales que pueden producirse en otras instancias, de la sentencia
aqui impugnada; sentencia a través de la cual el Consejo de Estado incurrió en sendos
defectos, tanto material y sustantivo por cuanto desconoció la naturaleza nacional de los
recursos del Situado Fiscal, ejecutados a través del FER, antes de la Ley 60 de 1993,
situación que pone en riesgo la sostenibilidad fiscal del pais, y avecina un grave
detrimento patrimonial. Asimismo, incurriendo el Consejo de Estado en defectos facticos
y de violación del precedente que serán objeto de desarrollo en esta tutela.

Con base en todo lo anterior, se hace imperioso y necesario el trámite de la presente acción a
instancias de la jurisdicción constitucional, para que esta haga valer de igual forma, el precedente
preferente y vinculante definido por la H. Corte Constitucional, evitando con ello la alteración fiscal del
pais y la inseguridad juridica en el sistema judicial.

3.- El requisito de inmediatez en el presente caso se encuentra satisfecho en razón a que la sentencia
atacada quedó ejecutoriada el15 de febrero de 2019 lo que hace que estemos dentro de los plazos
señalados por la Corte Constitucional para poder incoar la protección constitucional.

4.- La presente tuteia no se dirige contra sentencias dictadas en procesos de tutela sino contra
decisiones judiciales dictadas en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.

5.- El juez de instancia incurrió en los siguientes defectos; fáctico y material o sustantivo en razón a la
errada interpretación a la naturaleza de los recursos que integran el SITUADO FISCAL Y las normas
que regulan la pensión gracia.

6.- En el presente caso se configura el perjuicio irremediable como circunstancia de procedencia
excepcional de la acción en tutela y que se concreta en el pago mes a mes de una pensión gracia a la
cual la señora GLORIA AMPARO PEREZ LOSADA no tiene derecho lo que hace que el perjuicio sea
grave e inminente y que requiramos por ello la intervención URGENTE del juez constitucional para
evitar el pago de esa sanción impuesta en forma irregular.

PRETENSIONES

PRINCIPALES;

Primero. Conforme a lo anterior, solicito de manera respetuosa, sean amparados los derechos
fundamentales deprecados por la UGPP, en atención al desconocimiento de los principios generales
de la Seguridad Social, al incurrir en los defectos material o sustantivo y defecto fáctico. asi como
derivar en un abuso del derecho; al interpretar erróneamente el régimen juridico de la pensión gracia y
ordenar el reconocimiento pensional a un docente del orden NACIONAL.

Segundo. Como consecuencia de lo anterior:

a- Sirvase DEJAR SIN EFECTOS la sentencia proferida por el CONSEJO DE ESTADO SALA
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B" del 26
de noviembre de 2018 dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado
No. 25000-2525-000-2011-01030-01 (2460-2014).

b. Consecuentemente se sirva ORDENAR al CONSEJO DE ESTADO SAlA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B", dictar nueva
sentencia ajustada a derecho REVOCANDO el fallo de primer grado y negando el derecho
pretendido, al no cumplirse con los requisitos legales para ello.
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Tercero. De manera subsidiaria:

a. En caso de que su despacho determine, que procede alguna acción judicial contra las
sentencias atacadas, sirvase amparar los ¡derechos invocados de manera TRANSITORIA de
conformidad con los establecido en el artic~lo 8 del Decreto 2591 de 1991.

b. En consecuencia se sirva suspender los ¡lfectos de la sentencia proferida por el CONSEJO
DE ESTADO SALA DE LO CONTENOIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN "B", de fecha 26 de novi,l,mbre de 2018, proferida dentro del proceso de
nulidad y restablecimiento del derecho ¡radicado 25000-2525-000-2011-01030-01 (2460-
2014), hasta tanto se resuelva por la autorid3d judicial competente la acción que presentara esta
Unidad dentro de los 4 meses siguientes a 1, notificación del fallo de tutela.

Comedidamente solicito:

A.' DECRETAR:

Inspección judicial al expediente contencioso admir istrativo identificado con el radicado 25000.2525-
000-2011-01030-01 (2460-2014), que dió origen a 13 expedición de la sentencia del 26 de noviembre
de 2018, proferida por la Sección Segunda Subsecclón "B" del H. Consejo de Estado.

I
b.- DOCUMENTALES: Tener como tales, las siguientes:

1. Certificado de Información Laboral J)edidO por la Secretaria de Educación de
Cundinamarca de fecha 13 de junio de 20d8.

•
2. Decreto 022 del 21 de febrero de 1992.

3. Certificado de factores salariales (2007-2008) expedido por la Secretaria de EducaCión de
Cundlnamarca de fecha 28 de marzo de 2c119.

4. Fallo proferido por el. TRIBUNAL ADMII~ISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCiÓN
SEGUNDA SUBSECCION "A" del 07 de marzo de 2013.

5. Fallo proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO SECCiÓN SEGUNDA SJBSECCIÓN "B" del 26 de noviembre de 2018.

6. Constancia de ejecutoria del fallo.

7. Resolución PAP 013278 del 13 de sePtiemr de 2010.

8. Resolución PAP 039148 del16 de febrero de,2011.

9. Consulta Bonos pensionales

10. Copia de la Escritura Pública No. 540 de 10 je abril de 2019.

~~~ ¥
El emprendimiento
es~elodos J!IJ"

JURAMENTO

Manifiesto, Honorables Consejeros, bajo.la gravedad'lldel juramento, que no he interpuesto otra acción
de Tutela por los mismos hechos y derechos aqui rel, cionados, ni contra la misma autoridad.

NOTIFICAOIONES

lio" G","'" N"'o,,l, J8DOO 423 423
Linea fija en Bogotá: (1) 49'26090
Lunes a viernes de 8:00 3rT a 6:00 pm.
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••••la unidad
(J: l'f.NSl(1'£S y l'IlJl.AAX.I.lES

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social, en la Calle 19 W 68 A .18, de la ciudad de Bogotá D.C.

Nuevo Correo Electrónico • defensajudicial@ugpp.gov.co.

Al CONSEJO DE ESTADO SAlA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCI6N
SEGUNDA SUBSECCI6N "B", En la Calle 12 No. 7 - 65 de la Ciudad Bogotá D.C. Tel
4055200 - 4233390.

Al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECIC6N SEGUNDA
SUBSECCI6N "N, Diagonal 22 B (Av La Esperanza) N° 53.02. Bogotá D.C. Tel423 33 90.

Al señor JUAN MAURICIO PARDO ORJUELA, en la Transversal 37 No. 58C - 145, Bogotá
D.C.

C"';'~".. ~

~~~fES~
Subdirect-cmri1'eDefensa Judicial Pensional
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP
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Anexos: Los señalados en este acápite
ELABORO: Ximena Herrera
REVISÓ: Fabián Piñeros.
Sede: ACCIONES CONSTITUCIONALES
S_8: ACCIONES DE Tl/TEI.A

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN
RECONOCIMIENTO

NOTARIA SETENTA Y TRES DEL CIRCUW DE BOGOTÁ

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO
PERSONALMENTE POR NURY JULIANA MORANTES ARIZA
QUIEN EXHIBIÓ LA C.C.I032358470 y TARJETA No. 152240C.S.J.
y DECLARÓ QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL PRESENTE
DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO
ES CIERTO.

••~~r.~
•• ,.1:,' .~.,' _. ,1,1.1,

•.~1iI .

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 58 No 13-37
(Bogotá, D.e.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
línea fija en Bogotá: (1) 4926090
lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

•• ';;;;¿A -~

El emprendlmlento Minhacienda
es de todos ~ _ ~

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

mailto:defensajudicial@ugpp.gov.co.
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